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RESUMEN 

 

El objetivo de la presente tesis doctoral fue diseñar mecanismos adecuados para 

Implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

cumplimiento de la ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete. La metodología utilizada en el 

presente trabajo es de enfoque cualitativo, el tipo de investigación es básica, el 

diseño es fenomenológico, la técnica en la recolección de datos, la observación, la 

entrevista y el análisis documental; como método de datos inductivos. Como 

resultado se pudo evidenciar la implementación del SGSST, alineado a la Política 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, la misma que promueve una cultura 

preventiva, garantizando de manera progresiva un entorno laboral sano, seguro y 

saludable para todos los trabajadores de nuestro Perú,  para concluir se recomendó 

que el SGSST, este liderado por la alcaldesa y este secundada  por personal que 

tenga conocimiento en materia de seguridad y salud a efecto de poder garantizar su 

operatividad en beneficio de los trabajadores de la Municipalidad Distrital de San Luis 

de Cañete. 

 

Palabras clave: Seguridad, salud en el trabajo. 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research was to design adequate mechanisms to Implement a 

Management System for Safety and Health at Work in compliance with Law No. 

29783, Law on Safety and Health at Work in the District Municipality of San Luis de 

Cañete. The methodology used in this work is of a qualitative approach, the type of 

research is basic, the design is phenomenological, the technique in data collection, 

observation, interview and documentary analysis; as an inductive data method. As 

a result, it was possible to demonstrate the implementation of the SGSST, aligned 

with the National Policy on Safety and Health at Work, which promotes a preventive 

culture, progressively guaranteeing a healthy, safe and healthy work environment 

for all workers in our Peru To conclude, it is recommended that the SGSST be led 

by the mayor and seconded by personnel who have knowledge of health and safety 

in order to guarantee its operation for the benefit of the workers of the District 

Municipality of San Luis de Cañete. 

 

Keywords: Safety, health at work. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Cada puesto de trabajo que se crea este genera su propio riesgo, desde la era de 

industrialización los riesgos laborales fueron en aumento desmesurado, sin control 

alguno, fue hasta el año 1919, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

desarrolla un método que incentiva la prevención de las lesiones y dolencias conexas 

con la faena diarias de los trabajadores indistintamente de su régimen laboral. De esta 

manera se puede asegurar el bienestar físico, el bienestar moral e intelectual, de 

manera que los trabajadores realicen sus actividades de manera segura dentro de 

las organizaciones.  

 

        En el Perú, corría el año 1911 cuando el Dr. José  Matías Manzanilla 

Barrientos (1867-1947) asiduo defensor de los derechos laborales en el Perú, fue 

artífice de la promulgación de la ley N° 1378, esta norma muy importante en la 

época, tenía como objetivo principal que los empleadores contraten de manera 

obligatoria pólizas de seguros para sus trabajadores, el 28 de abril del año 1971, 

bajo el régimen militar, se promulgó el Decreto Ley N° 18846, que creó el Seguro 

Social de Accidente de Trabajo y enfermedades profesionales y fue hasta el año 

2005 que mediante la promulgación del D-S N° 009 (2005)TR, se reglamenta el 

citado dispositivo legal, que solo era de aplicación para el sector privado, de 

manera que los servidores públicos estaban desprotegidos en materia preventiva. 

(SST). 

  

        En el año 2011, que el periodo presidencial del Sr. Ollanta Humala Tasso, se 

promulgo la ley N° 29783 (2011), esta norma aplicaba a todas las actividades 

económicas del país. De esta manera el empleador tiene el deber de garantizar 

en los centros donde se desarrollen las actividades laborales, las medidas que 

resguarden la vida y salud de los servidores públicos a nivel nacional.  En lo que 

va de su vigencia la ley N° 29783 (2011), ha tenido dos modificatoria, a través de 

la ley N° 30222 (11 de julio de 2014) y ley N° 31246 (25 de junio -2021), como es 

de conocimiento que, para el desempeño de la citada ley, el empleador está en la 

obligación de organizar un SGSST.  
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        En agosto de 2017, se publicó el D-S N° 017 (2017), que crea el RISST de 

los Obreros Municipales del Perú, esta norma es de carácter especial, y es de 

aplicación obligatoria a los obreros municipales del Perú. Es conveniente señalar 

que de acuerdo al dispositivo legal referente, los trabajadores municipales tienen 

la misma protección en materia de SST, sin discriminación alguna, en este caso 

en especial el presente trabajo de investigación será usado como una guía para 

que la municipalidad implemente de manera segura el SGSST. 

 
        

        En esta misma línea es importante resaltar que la Ley Nº 30222 (2014), que 

modificó la ley N° 29783 (2011), que endurece las penas a los empleadores o 

responsables de liderar el SGSST, por inobservancia de la ley referente a SST, 

estos podrían ser privado de su libertad ante la ocurrencia de un accidente y que 

tengan consecuencias fatales, las indemnizaciones las cobraran sus 

derechohabientes. En este sentido es conveniente señalar lo que refiere la ley 

29783 (2011), en su título preliminar y de manera expresa indica que es el 

empleador quien asume todas las implicancias legales y económicas cuando el 

trabajador como consecuencia del trabajo sufra algún tipo de accidente. 

 

         La justificación para la ejecución de la investigación, se planteó ante la 

carestía de poder implementar un SGSST, de modo que muchas de las 

actividades que están consideradas como de riesgo se desarrollen de manera 

segura lo cual permitirá fortalecer el SGSST en la municipalidad. Lo que implica 

que, pueden planificarse acciones dirigidas a solventar las posibles debilidades 

que puedan evidenciarse en el estudio de línea base o año cero, estableciendo 

una comparación del antes y después de la implementación de un SGSST. 

 

         La realidad problemática sujeta a la presente investigación requiere 

plantear como problema general la siguiente interrogante: ¿Cree usted que la 

implementación de la ley 29783 (2011), favorezca el SGSST en el Trabajo en la 

MDSC? Del problema general decanta las interrogantes de los problemas 

específicos, (a) ¿Qué actividades preventivas se podría realizar para 

Implementar una línea base para diagnosticar el SGSST en la MDSC? (b) ¿Qué 

actividades preventivas se podría realizar para elaborar modelo de aplicación de 

la ley N° 29783 para optimizar el Sistema de Gestión en MDSC y (c) ¿Qué 
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actividades se podrían realizar para certificar el modelo de aplicación de la ley 

N° 29783 para consolidar el SGSST en la MDSC? 

 
        

        En el ámbito social, el presente trabajo de investigación, beneficiará a los 

ciudadanos y trabajadores de la municipalidad que pueden encontrarse en 

estado de vulnerabilidad social, los cuales tienen derecho a que la municipalidad 

les garantice un ambiente digno para el trabajo de sus colaboradores, con la 

intención de establecer las medidas necesarias que constituyan bienestar a 

efecto de proteger la vida y salud de todos ellos. 

 

          En relación a la relevancia teórica, el estudio pretende contribuir con 

hallazgos propios y realizar una reflexión académica en el contexto inherente de 

las categorías de estudio, incidiendo en la profundización y el análisis del mismo; 

en el contexto social señalar que la presente investigación aporto a la disciplina 

científica y a la institución en su gestión, contribuyendo al pensamiento crítico y 

transparente sobre la implementación de un SGSST en la Municipalidad.  De 

acuerdo a la realidad del planteamiento del problema el objetivo general fue: 

diseñar e implementar un SGSST en aplicación de la ley 29783 (2011). Del cual 

se desprende los objetivos específicos como: (a) Implementar una línea base 

para diagnosticar el SGSST en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

(b) Elaborar modelo de aplicación de la ley N° 29783 para optimizar SGSST en 

Municipalidad (c) Certificar un piloto de aplicación de la ley N° 29783 para 

consolidar el SGSST de la Municipalidad. 
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II. MARCO TEÓRICO  

 

Desde la publicación de la Ley 29783 (2011). Cuyo propósito es la promoción de 

una cultura con enfoque preventivo de los riesgos originados en el trabajo, para 

el cumplimento con este objetivo es conveniente señalar que en necesaria la 

participación de los empleados, de los trabajadores indistintamente de sus 

regímenes laborales y un rol inspector de parte del estado quien deberá estar 

vigilante que todos los promotores de trabajo cumplan con implementar un 

SGSST. 

 

         La ley tiene la obligación de trazar medidas de carácter preventivas, 

especialmente, para los recursos humanos que operan dentro de una 

organización, pero también tiene beneficios para los empleadores que lo 

implementen porque lo ayudara de la manera siguiente: a) Disminución de los 

costos en las operaciones b) mitigar la probabilidad de que ocurra un error al 

momento de desarrollar las actividades c) mengua del deserción laboral porque 

los trabajadores se sienten más seguros al momento que realizan sus labores, 

d) los trabajadores estarán con  más conocimientos de los riesgos y peligros a 

los que se van a exponer en el centros de trabajo e) la municipalidad debe 

mantener actualizada la legislación vigente f) se incrementa la producción dentro 

de las actividades que desarrollan la municipalidad. 

 

         Es conveniente señalar que en el año 2017, se difundió el D-S- 005 (2017) 

TR, documento de gestión denominado Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

instrumento que desarrolla sus actividades alineados al Plan Bicentenario del 

Perú hacia el año 2021, el presente documento es un compendio de acciones 

que el Estado a través de sus organismo competente desarrollará a efecto de 

sentar las bases para fomentar un enfoque preventivo de los riesgos laborales. 
 

       En esa misma línea, en junio de 2021, se divulgo la Ley 31246 (2021) que 

modifica la Ley 29783 (2011) LSST, para avalar los derechos de los trabajadores 

ante los riesgo epidemiológico y sanitario, el empleador ejerce la vigilancia 

médica de sus trabajadores con el objetivo de controlar la propagación de las 

enfermedades transmisibles. Es en este sentido que se crea la necesidad del 

presente trabajo de investigación, toda vez que ante la propagación del SARS-

Cov2 aumenta el riesgo de contagio de los trabajadores de la municipalidad, 
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máxime si no implementaron un SGSST, que ayude mediante las actividades 

programadas a mitigar los riesgos en el trabajo y del contagio de la pandemia 

del Covid-19. 

 

        En el contexto nacional. Es importante destacar los estudios realizados por 

los diferentes autores, existiendo coincidencia en muchos trabajos que destacan 

la importancia de implementar un SGSST en cumplimiento a los lineamientos 

señalados en la ley 29783 (2011). En mi opinión debo señalar que desde que se 

promulgó la ley de la referencia, han pasado de 10 años, donde se deja entrever 

que todavía hace falta que el gobierno implemente algunos incentivos a los 

empleadores que están comprometidos con implementar un SGSST en su 

empresas, debemos señalar que una empresa es exitosa cuando abarca el 

bienestar de todos sus colaboradores que están desarrollando sus actividades 

de manera segura. 

 

          Es en este sentido que Daza (2014) Señaló en su investigación la 

importancia de implementar de un SGSST, señalando que la legislación nacional 

en materia de SST debe ser más exigente de manera que se pueda garantizar a 

través de la implementación de un SGSST, un lugar seguro para el trabajo, 

reducir el ausentismo, mitigar los riesgos en materia laboral y enfermedades 

ocupacionales.  
 

       En referencia a los trabajos previos revisados en el contexto nacional sobre 

la categoría SGSST, se tiene a Cabezas de la Peña & Domínguez (2014), 

quienes concluyeron en su trabajo de investigación determinar algunas 

deficiencia que se puedan dar dentro de un sistema de gestión, de modo que 

mediante planes de acción esto pueda mejorar, también señalan la importancia 

de implementar de un SGSST en las organizaciones pública y privada con la 

intención de brindar seguridad plena a los colaboradores 

 

         En concordancia con los trabajos referenciados y la opinión de las 

personas entrevistadas, Segovia (2018), refiere en su tesis doctoral que tiene el 

propósito de comprobar la importancia como se relacionan la cultura preventiva 

y la GSST en los trabajadores de una institución educativa en el distrito de Lima 

Este. Concluyendo su investigación la existencia de una relación entre los 

sujetos de la investigación con la gestión de SST, y la importancia de 

https://gestion.pensemos.com/5-claves-para-lograr-una-implementacion-exitosa-del-sgsst-en-colombia
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implementar un SGSST dentro de una organización independientemente de la 

actividad económica que estos desarrollen.  

 

         En la misma línea de un enfoque preventivo en conveniente señalar la 

investigación de Lengua (2013) en su trabajo de investigación refiere de manera 

explícita el artículo 76 de la ley N° 29783 (2011), la reubicación de los 

trabajadores cuando estos sufran accidente de trabajo de manera que se pueda 

asegurar su recuperación, concluye su investigación, señalando que el 

empleador está en la obligación de adecuar el lugar de trabajo o transferir a otro 

puesto cuando este haya tenido algún accidente, señalando que este no es 

pasible de descuento ni ser bajado de categoría al momento de su reinserción 

laboral.  

 

        En este sentido que debo señalar que todos los autores citados refieren la 

importancia que debe tener un SGSST dentro de una organización, de manera 

que lo más importante es la salud en el trabajo la misma que conlleva al 

desarrollo y el entrenamiento buscando la excelencia en temas de salud y de 

bienestar de los colaboradores en las distintas acciones que estos desarrollen. 

En este contexto, debemos tener en consideración que es importante anteponer 

el poder reconoce la estimación y detección a tiempo de los peligros que 

emergen en el lugar donde se da la prestación, de manera que se pueda mitigar 

el riesgo a los estarían expuestos los trabajadores (Organización Internacional 

del Trabajo-2011).  

 

        Asimismo, señal la investigación de Cárdenas (2017), señala en su trabajo 

de investigación “Seguridad basada en el comportamiento, a efecto de poder 

verificar que conocimientos en materia de SST poseían los colaboradores ante 

a los riesgos laborales, de manera que dentro de la propuesta fue la de 

implementar programas de seguridad basada en la conducta, que, según las 

teorías revisadas, señala que   es una metodología proactiva de mejora continúa 

aplicada a la seguridad. Debe ser considerada como un proceso, cuyo 

fin es minimizarlos comportamientos inseguros y en consecuencia, reducir el 

número de accidentes dentro del ámbito laboral, concluyendo que la 

retroalimentación realizada a los trabajadores de una empresa afecta 

positivamente del éxito del programa, toda vez que los colaboradores están más 
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consiente del cuidado que deben tener al momento de realizar las actividades, 

todo ello en beneficio de la organización.  
      

         Cabe señalar que alineado al presente trabajo Verástegui (2017). Señala 

en su investigación que tiene como objetivo mitigar los accidentes de trabajo 

mediante la aplicación del SGSST en una empresa. Concluyendo en su 

investigación que el trabajo se use como una GUIA que ayude a implementar de 

manera segura un SGSST y este pueda ayudar a mitigar las ocurrencias de 

accidentes laborales en el desarrollo de las actividades dentro de la 

organización. En esta investigación lo que se busca es que el compromiso de 

todos los trabajadores de los diferentes niveles jerárquicos, empleadores a 

efecto que el SGSST, siga funcionando y manteniéndose correctamente. 

 

         En relación al trabajo de investigación de Novoa (2016). Quien desarrolló 

su trabajo de investigación proponiendo la implementación de un SGSSO en una 

empresa constructora en la zona del Oriente del País. Esta investigación se 

desarrolló con el propósito de implementar un SGSST alineado a las 

encomiendas de la norma OHSAS 18001 (2007), concluyendo en su trabajo r 

que la obligatoriedad del Ministerio de Trabajo quien mediante la ley N° 29783 

(2011), asegura que todos los empleadores implementen un SGSST, esto hace 

que los directivos de la constructora tomen conciencia de su importancia de 

manera que se pueda garantizar bienestar dentro de una organización. 

 

       La importancia de implementar un SGSST, lo señala Jara (2018) quien 

refiere en su investigación el poder Implementar de un SGSST en la compañía 

Cardsilplast SAC. En base a la ley N° 29783 (2011) enfocado en el sector 

industrial. Señalando que como objetivo era hacer un diagnóstico a la empresa 

que no cumplía con el requisito legal respecto al cumplimiento de la ley 29783 

(2011),  haciendo el seguimiento al momento de implementar un SGSST, 

también se refirió a la importancia de implementar un SGSST, concluyendo en 

su trabajo que el sistema implementado es eficiente al tratar de reducir el índice 

de accidentabilidad y enfermedades ocupacional, señalando que se requiere de 

realizar un seguimiento constantes para el desarrollo de una mejora continua 

que de acuerdo a ley da dentro de las actividades desarrolladas dentro del 

SGSST. 



 

8 
 

 

        En la misma línea Herrera (2017). Que propone en su trabajo de 

investigación la importancia de proponer la implementación de un SGSST en una 

empresa de comida rápida saludable de manera que se pueda avalar un 

ambiente saludable para que los colaboradores realicen sus trabajos de manera 

segura. El objetivo de la investigación es construir una propuesta de SGSST que 

permita instituir una ciencia de prevención de los riesgos laborales y que, a su 

vez se cumpla con la normativa en materia de SST en el Perú a efecto de mitigar 

los números de accidentes e incidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales, de manera que se pueda optimizar la seguridad de los obreros 

en cada puesto de trabajo.  Concluyendo que, al finalizar el presente trabajo, se 

brindaran las recomendaciones correspondientes que la empresa puede adoptar 

al momento de implementar un SGSST, de manera segura y de acuerdo a lo 

señalado en la normatividad nacional.        

 

         Arévalo (2019). Refiere en su trabajo de investigación implementar un 

SGSST, el mismo que servirá a prevenir los riesgos en el trabajo en una unidad 

operativa de la Marina de Guerra del Perú en cumplimiento a lo señalado en el 

reglamento de la ley 29783 (2011). Observando que en el estudio de los datos, 

se utilizó el programa SPSS STATISTICS, con esta herramienta, el investigador 

pudo comprobar que hubo incrementos de accidente dentro del ámbito donde se 

desarrollaron las actividades laborales. El investigador concluye en aceptar la 

hipótesis alternativa, rechazando la nula de manera que se pudo establecer la 

importancia de un SGSST dentro de una organización para que este genere 

consecuencias positivas en los distintos niveles de estudios de los sistemas 

actuales. 

 

        En esa misma línea Medianero (2011),  quien señala en su artículo científico 

la importancia del uso de las técnicas de estudios de año cero la misma que se 

realiza con el objetivo de describir una situación inicial y que esta indagación se 

pueda cotejar con cálculos traseros y de manera que se pueda valorar 

imparcialmente la dimensión de los cambios conseguidos en virtud de la 

ejecución de un SGSST, es conviene señalar que estas actividades se realizaron 

en acatamiento del art 37 de la ley 29783 (2011), señalar que las evaluaciones 
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tiene que estar a disposición de los colaboradores  y del gremio de sindicalizados 

de  la municipalidad. 

 

        En el contexto internacional es conveniente señalar que la  OIT, en 

concordancia con la OMS y la ONU, vienen aunado esfuerzo a efecto de poder 

alinear sus criterios sobre las políticas de trabajo decente señalada por estos 

organismos, el cual debe ser entendido como lo que debería ser un buen trabajo 

o un empleo digno, donde existan oportunidades, se respeten los derechos 

esenciales de los colaboradores donde exista protección social y se fomente el 

diálogo social entre las partes que conforman una relación laboral. En este 

sentido para alcanzar los objetivos del presente trabajo detallamos las 

conclusiones de diferentes trabajos revisados previamente.  

 

        Sobre la categoría SGSST, Martínez (2016).  Refiere en su investigación 

“Diseño y desarrollo del SGSST, en cumplimento de lo señalado en el dispositivo 

legal 1072 (2015) y la norma Oshas 18001 (2007) en la organización los Ángeles 

OFS”. De la Republica de Colombia. El autor concluye en su trabajo, señalando 

que se cumplieron todas las etapas dentro de la organización y se pudo lograr la 

ejecución del plan dentro del tiempo establecido, de manera se pudo asegurar el 

cumplimiento de cada uno de los objetivos establecidos y por consiguiente el 

objetivo general del plan que busco el esquema y desarrollo del SGSST basados 

en los dispositivos legales de la Republica de Colombia Decreto 1072 (2015) 

alineados a la norma OSHAS 18001 (2007). 

 

         Patiño (2014). Refiere en su trabajo de investigación, como la GSST,  

puede causar impacto en el clima de seguridad de los trabajadores de una 

empresa productora de fertilizantes en Cajeme, sonora, señalando que es muy 

importante implementar un SGSST, el mismo que traerá muchos beneficios a los 

trabajadores y empleadores, en esa misma (Martínez, 2016), coincide con 

Patiño, ambos refieren es sus trabajos la importancia que tiene un SGSST, 

dentro de las organizaciones de manera que se pueda mitigar los riesgos de 

accidente de trabajo y de enfermedades ocupacionales. El investigador concluye 

señalando que de acuerdo a la investigación realizada, señala que en cada 

planta que fue materia de estudio, el porcentaje de cumplimento legal fue distinto, 

la parte de incumplimiento detalla el autor, fueron en el uso de EPP y la falta más 
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grave fue que no tenían implementado un SGSST y que la dependencia al nivel 

de acatamiento del marco normativo, fue distinto en cada planta investigada. Sin 

embargo, señalando que la variable que se relaciona a los EPP fueron las de 

menor cumplimiento, enfatizando además que se carece de un SGSST. 

 

       En referencia a los trabajos previamente revisados de Otero & Tapiero 

(2021). Señalaron que el análisis en referencia al beneficio y el costo de poder 

implementar un SGSST en compañías de la división de edificación en la 

República de Colombia, toda vez que siempre los empleadores critican que la 

implementación ocasiona mucho gasto, concluyendo que el SGSST es una 

herramienta de gestión importante, la misma que busca reducir los índices de 

accidente, morbilidad y mortalidad dentro de las organizaciones; todas estas 

acciones va permitir un incremento de ahorro de costos directos e indirectos de 

todos los daños en la salud de los colaboradores y mejorando los procesos de la 

empresa. 

 

       En la misma línea Cortes (2019). Refiere en su trabajo el apoyo brindado a 

una empresa para que esta pueda implementar un SGSST de acuerdo a la 

normatividad en Colombia, de modo que la empresa pueda implementar políticas 

en materia de SST, programas de capacitación y procedimientos como inducción 

y re-inducción en materia de SST, dirigidas a los consignatarios y contratistas, 

exámenes médicos periódicos a los colaboradores para comprobar el estado de 

salud, capacitación en manejo de productos y sustancias químicas, motivación y 

participación del personal. Al concluir pasantía se concentró en realizar el 

cumplimiento de cada uno de los numerales de la resolución N° 1111 del (2017) 

esta norma define los modelos mínimos del SGSST para empresarios y 

contratistas en la República de Colombia. 

 

        En revisión previa a los trabajos de Cabalé & Rodríguez Pérez de Agreda 

(2020). Señalan la importancia de los SIG en la República de Cuba. También 

refieren en su trabajo la importancia que un SGSST esté basado en la 

recomendación de la norma ISO, porque señalan que al existir la aprobación que 

su sometimiento implica un desempeño correcto dentro de las organizaciones y 

el respeto irrestricto a los clientes. Los autores concluyen que los esfuerzos que 

se realizan para integrar de manera adecuada los sistemas de gestión, a escala 
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global, deben establecer los procesos permanentes que reduzcan los riesgos 

existentes y futuros, con visión holística y sin el predominio de un sistema 

determinado.  

 

        Asimismo, Abrigo & Quishpi (2019). En su trabajo titulado Diseño de un 

SGSST fundado en las Norma ISO 45001 (2018) para la compañía importadora 

Electric Jordán SA (Bachelor's thesis, en Ecuador. Señalando que este sistema 

de gestión está establecido en el Modelo ISO 45001 (2018), a efecto de poder 

ayudar al bienestar de los colaboradores de la empresa. Señalaron que como 

parte de su trabajo se elaboró una matriz de riesgos para conocer los riesgos a 

los que están expuestos los trabajadores de la empresa. En esa misma línea se 

procesó una matriz de obligaciones legales con el objetivo de saber el grado de 

cumplimiento de la institución Ecuatoriana en referencia a SSO. También se 

estableció el acatamiento de la Norma ISO 45001 (2018) A efecto de conocer el 

grado de cumplimiento en la compañía. Concluyendo que en el presente trabajo 

el desarrolló del diseño del SGSST basado en norma ISO 45001 (2018) tomando 

en consideración los resultados del análisis. 

 

En relación al marco referencial, se tienen en atención la teoría preventiva 

de los riesgos laborales y de enfermedades ocupacionales, el mismo que se 

requiere del conocimiento de múltiples disciplinas, en este sentido Carbajal & 

Molano (2012) señalaron que al SST, tiene un enfoque de prevención de riesgo 

laborales requiere la participación de diferentes disciplinas como la económica y 

la ciencia de la administración, señalando que la Organización Internacional del 

trabajo busco unir los SGSST.  Finiquitando que todos los elementos esbozados 

en los criterios de la OIT pueden ser integrados a otros sistemas de manera que 

se pueda avalar la intervención de los actores de todos los niveles de manera 

que se consiga a una persona conocedora en temas de SST y que aplique esta 

herramienta comprendiéndola como un facilitador para el logro de sus objetivos 

a partir del potencial de la organización. 

 

Asimismo, la Teoría Neoclásica cuyo representante es Peter Drucker 

(1909-2005) para hacer un abordaje al mandato institucional, estuvo centrada en 

el modelo de los procesos administrativos y la gestión por resultados o la 

administración por objetivos, para exponer el desarrollo de las funciones 
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administrativas en las estructuras organizacionales como planificar, organizar, 

direccionar y controlar, que admiten resultados esperados con eficacia y 

eficiencia (Chiavenato, 2006). 
  

En relación a los estudios previos referente al SGSST, la OIT lo clasifica 

como una herramienta de gestión que se define por ser flexible y que esta se 

puede adaptar al tamaño de todas las actividades de la organización y que puede 

centralizar en los riesgos asociados a las actividades que estas desarrollen.  
 

Asimismo, es conveniente señalar que el D.S 005 (2012) TR.  Refiere en 

su glosario de términos que el SGSST en un conjunto de elementos que se van 

relacionando para constituir objetivos claros, los mismos que deben establecer 

políticas y objetivos SST, dispositivos y ejercicios ineludibles para lograr dichos 

objetivos, destacando el concepto de responsabilidad social empresarial a efecto 

de  crear conciencia sobre el compromiso de buenas situaciones laborales a los 

colaboradores de manera se pueda  mejorar su disposición de vida  y originando 

la buena aptitud de los empleadores  

 

         Subcategoría Prevención, de acuerdo con Castejón, Benavides & Moncada 

(1998). Refieren en su artículo “Teoría general de la evaluación de riesgos” 

refieren que la estimación de los riesgos puede ser abordada desde una doble 

apariencia, ambas suplementarias. (a) La primera de ellas consistirá en, una vez 

identificada la presencia del factor de riesgo en la empresa, medir su intensidad, 

así como el número de obreros que están inseguro al mismo (prevalencia). (b) 

Desde la segunda representación, que perfecciona a la anterior, la estimación 

de riesgos consistirá en medir la periodicidad de los resultados o efectos 

coligados a ese elemento de riesgo o, más asiduamente, a un conjunto de 

elementos de riesgos. 

 

         En la Subcategoría Responsabilidad de acuerdo a lo señalado en la ley 

29783 (2011) refiere que el empresario es responsable de las implicancias 

económicas, legales resultado de la ocurrencia de un incidente o padecimiento 

que sufra el colaborador en el desarrollo de sus ocupaciones propias del trabajo 

la misma responsabilidad alcanza a los trabajadores de terceros que realizan 

actividades dentro del local del principal e inclusive los visitantes. En esa misma 

línea la OIT refiere que el empresario debería asumir el compromiso general de 
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salvaguardar la SST de los colaboradores y el liderazgo de las acciones de SST 

dentro de la organización. La responsabilidad señalada también se encuentra en 

el informe del VI PLENARIO EN MATERIA LABORA. 

 

        En lo que refiere a la subcategoría Información, la ley 29783 (2011) señalan 

que el sindicato de una organización y los trabajadores reciben información y 

capacitación preventiva en la tarea que se les encomienda, esta es una acción 

que es de entera responsabilidad de los empleadores y se da con el objetivo que 

los trabajadores realicen sus trabajos de manera segura. Todas estas 

actividades tienen que ser registradas en los formatos establecidos por la ley. 

 

 

         Según refiere Chiavenato (2007), la indagación es un vinculado de 

antecedentes con un significado que disminuye la incertidumbre o que aumenta 

el discernimiento de algo. En verdad, la averiguación es un mensaje con 

significado en un determinado contexto, disponible para uso inmediato y que 

proporciona ubicación de los ejercicios por el hecho de someter el margen de la 

duda en relación a nuestros fallos. 

 

         La categoría Programa de Salud Ocupacional de acuerdo a lo estipulado 

por el MINSA señala que son documentos técnicos que tiene como intención 

planear, establecer y vigilar el ejercicio de las empresas, con el propósito de no 

menoscabar el detrimento de la salud de los colaboradores dentro de una 

entidad. En esa misma línea cabe señalar que los programas relacionados a la 

vigilancia médica, siempre estará dirigida por el médico ocupacional de la 

empresa, este profesional de la salud, tiene que desarrollar sus competencias 

genéricas y específicas de acuerdo a lo señalado en la R.M 021 (2016) MINSA 

 

 

En referencia a lo señalado en la subcategoría sensibilización señalar la 

importancia que el empleador debe de brindar a los colaboradores, La ley 29783 

(2011) explícitamente señala en el principio de información se debe brindar a los 

trabajadores una adecuada información, en referencia al cuidado que se debe 

tener dentro de la organización, dentro de estas acciones informativas se debe 

capacitar a los colaboradores antes de asumir funciones dentro de la empresa, 
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de igual forma refiere la ley, que los trabajadores deben se capacitado 

mínimamente cuatro veces al año. 

 

         Según lo señalado en la subcategoría medidas preventivas. Son acciones 

previstas en cualquier trabajo con el fin de evitar o reducir los riesgos 

procedentes de la actividad laboral. En esa misma línea se debe señalar que en 

el marco de la pandemia del covid-19, los empleadores están en la deber de 

implementar documentos, procedimientos que ayuden a mitigar el riesgo de 

contagio del SARS.Co-V2, en cumplimento de lo señalado en la R.M 972 (2020) 

MINSA 

 

          En la subcategoría medidas de higiene. La norma Peruana lo 

conceptualiza como un método preventivo que estudia las situaciones del medio 

ambiente de trabajo, identificando, evaluando y controlando los contaminantes 

de origen laboral. Para paralizar que se produzca un daño a la salud. Puede 

definirse como la habilidad no médica para prevenir riesgos laborales (D.S 005-

2012-TR). 

 

        En la línea de análisis de Herrera & Herrera (2016) describen a esta 

subcategoría como un ligado de habilidades y reglas que corresponden atender 

todas las colocaciones para cerciorarse la integridad física, la salud y la higiene, 

así como también para reducir los riesgos y accidentes laborales de sus 

colaboradores, que pueden incidir en el nivel de satisfacción y eficiencia de los 

trabajadores. Trabajo que los autores plantearon como objetivo el poder analizar 

de qué manera influyen las condiciones higiénicas de trabajadores que 

desarrollan actividades de riesgos en su centro laboral todo ello para dar 

respuesta al problema detectado y ver cómo influye las medidas higiénicas y 

SST en el desempeño laboral de los colaboradores. 

 

         En referencia a la SST, es conveniente tener una perspectiva histórica 

sobre el tema de la referencia. Desde que se inició la historia, el hombre ha tenido 

la tendencia de conservación de un medio de defensa contra las lesiones 

corporales causadas por cualquier motivo. 
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       Arévalo & Sánchez (2018).  Refieren en relación de la educación se debe 

tener en temas preventivos dentro de una organización, señalando que el 

SGSST, se tiene que enfocar en temas relacionado reglas, buen 

comportamiento, códigos de conducta los mismos que tienen que estar llenos de 

valores, todo ello en beneficio de los trabajadores y empleadores. Considero que 

una de las forma de poder contribuir en temas preventivo, es que tenemos que 

involucrarnos en las acciones en materia De prevención que se dé dentro de las 

organizaciones, por ejemplo en el marco del covid-19- el empleador nos provee 

de EPP, nosotros ayudamos a la prevención del riesgo del contagio usando 

correctamente este equipo. En esa misma línea Patiño (2014), en su 

investigación, concluye la importancia dentro de una gestión es la provisión de 

EPP, todo ello a efecto de mitigar el riesgo de contagio dentro de la organización. 

 

       Arévalo & Sánchez (2018). En referencia a la consciencia del riesgo.  

Señalando que esta acción, obliga que, dentro de la organización, los 

colaboradores estén plenamente identificados con los riesgos existentes, los 

empleadores tienen que realizar mucho trabajo de coordinación con el personal 

que está a cargo de vigilar el cumplimento con las recomendaciones que exige 

la ley en aras que las actividades programadas dentro de la organización se den 

sin ningún tipo de contratiempo de manera que se pueda evitar cometer errores 

que perjudicarían el accionar del SGSST 

 

         Ortega Alarcón, J. A., Rodríguez López, J. R., & Hernández Palma, H. 

(2017). Señalaron en su artículo de investigación la importancia de la SST, en el 

cumplimiento de los lineamientos establecidos en los procesos dentro de una 

organización, porque se les tiene que brindar las garantías correspondientes a 

razón que el trabajador pueda satisfacer sus necesidades básicas de manera 

que pueda contribuir productivamente ante la sociedad. También señalaron que 

su artículo trató de darles la importancia en temas de seguridad a los 

colaboradores en observancia de procedimientos, y funciones, de manera que 

mediantes estas acciones se pueda avalar la SST de los colaboradores, 

concluyendo que como resultado del presente artículo se pueda realizar una 

contracción de crítica de corte reflexivo que ayudara a mejorar el SGSST. 
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         En conveniente señalar que de acuerdo a los diferentes trabajos 

referenciados, debo manifestar las coincidencias existentes entre los trabajos y 

los entrevistados, todos señalaron la importancia de poder implementar un 

SGSST, a efecto de poder fomentar ambientes de trabajo seguro, todos 

reconocen la importancia del SGSST dentro de las empresas. En la misma línea 

debo señalar que el SGSST, asiste a fomentar lugares de trabajos saludables al 

ofrecer un marco normativo que permite a las organizaciones que identifique y 

controle los riesgos de salud y seguridad detectados a efecto de poder reducir 

los accidentes, apoyar el cumplimiento de la ley 29783 (2011) y mejorar el 

rendimiento de los trabajadores en general. 

 

 

         Carvajal & Hernando (2012) refieren en su artículo de revisión que los 

temas relacionados a SST, que tuvo una perspectiva enfocada en temas 

preventivos, señalando que para estas acciones es necesaria la participación de 

de un equipo multidisciplinario. En esta misma línea y coincidiendo con lo 

señalado por Carvajal (2012) la ley 29783 (2011), indica en su artículo 36, que 

todos los empleadores deberán implementar un servicio de SST, este es un 

equipo multidisciplinario que asesora a los miembros del CSST y al empleador. 

 

        Rodríguez (2016) hace referencia en su trabajo que en las últimas tres 

décadas, los modelos y SGSST han proliferado; por lo tanto, señala la autora, 

que la OIT definió las directrices relativas a los SGSST, la organización 

internacional orienta la manera como se debe implementar el SGSST en los 

diferentes países, toda vez que son realidades distintas y los riesgos que ellos 

manejan en las empresas son también diferentes, razón por la cual ellos no 

recomiendan tratar los riesgo de manera uniforme como un marco para la 

orientación a diferentes países en la adopción de estos SGSST. En el Perú se 

viene incrementado la fusión de los sistemas de gestión de SST, de calidad y 

medio ambiente, de modo que estas acciones garantizan a los trabajadores la 

confianza para que puedan desarrollar sus actividades de manera segura. 

 

         Rodríguez & Carvajal (2016) refiere en su trabajo de investigación la forma 

como Colombia pudo asumir el reto de pasar del modelo de la salud ocupacional 

a la seguridad y salud en el trabajo. Es en este sentido que en el presente 

documento se presentan los resultados parciales de un proyecto de investigación 
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que buscó diseñar métodos de evaluación para la toma de decisiones en la 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo. Los investigadores también 

señalaron que se ejecutó la investigación que fue mixta de composición múltiple 

y se formalizó un análisis de la GSST con múltiples instrumentos para medir su 

desempeño y el nivel de madurez en un ente público del sector de salud de 

Bogotá. Los autores concluyeron que para poder las decisiones correctas fue 

necesario agrupar diferentes fuentes de información con el propósito de poder 

identificar las brechas existentes de manera que se pueda establecer tácticas 

concretas para la mejora de la SST. 

 

        Albornoz, J. A., et al. (2020). . Refieren en su trabajo que la importancia el 

poder Implementar SGSST, el mismo permitirá que las actividades se ejecuten 

de manera segura y esto ayudará a un mejor accionar de la empresa, 

aumentando la producción.   De manera que estas acciones se vean reflejada 

en las mejoras de un ambiente cálido que va en beneficio de los colaboradores 

y de la empresa de manera que el clima laboral mejore considerablemente; 

además, el no contar con el SGSST acarrea gastos por falta de prevención y 

puede llevar a sanciones por parte de las autoridades debido al incumplimiento 

de las normas de su organización. Es propicio señalar que, de acuerdo al autor 

y demás información recabada de parte de los trabajadores de la municipalidad, 

señalar la importancia que tienen la implementación de un SGSST dentro de una 

organización. 
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III. METODOLOGÍA  
 

3.1 Tipo y diseño de investigación. 

La metodología que se utilizó en el presente trabajo es de enfoque 

cualitativo, el tipo de investigación es básica, el diseño es fenomenológico, 

la técnica es la recolección de datos, la observación, la entrevista y el 

análisis documental; como método de datos inductivos. Hernández, 

Fernández y Baptista (2014) describen tres aspectos principales en el 

estudio cualitativo, señalando una diferencia entre: explicación y 

comprensión como el propósito de la investigación; el papel personal e 

impersonal del investigador; conocimiento descubierto y conocimiento 

construido. Como diseño de la investigación se consideró el diseño 

fenomenológico que tiene como objetivo primordial examinar, narrar y 

advertir las costumbres de toda persona con respecto a un fenómeno y 

descubrir las síntesis usuales de tales rutinas. 

La investigación que lleva el título de “Implementación de la ley N° 29783, 

de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San 

Luis de Cañete 2021” presenta las siguientes categoría y subcategorías. 
 

Categoría: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Subcategoría. Prevención. 

Subcategoría. Responsabilidad 

Subcategoría. Información 

 

Categoría: Programas de Seguridad y Salud Ocupacional  

Subcategoría sensibilización. 

Subcategoría medidas preventivas. 

Subcategoría, medida de higiene. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 1 

         Matriz de categorización. 
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Categorías Subcategorías                     Indicadores 

Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

Prevención. 
 
 

Responsabilidad 
 
 

Información 

Charlas de inducción. 

Capacitación obligatoria 
Programas de entrenamiento 

 
 
 

 
Programas de Seguridad y 
Salud Ocupacional 

Sensibilización 
Medidas 
preventivas. 

 
Medida de higiene. 

 
Capacitación 
Vigilancia medica 

Toma de muestra-Covid- 19 

Exámenes medico ocupacionales 

   

 

3.3 Escenario de estudio 

La presente investigación se desarrolló en la Municipalidad de San Luis de 

Cañete ubicado a 138 Km al sur de la capital de la Republica. El Distrito fue 

creado mediante ley s/n, el 12 de enero de 1871, en el gobierno del 

Presidente José Balta. Será la Oficina de Recursos Humanos, quien 

brindará la información correspondiente que servirá de soporte para poder 

implementar de manera adecuada un SGSST, bajo el marco legal de la ley 

N° 29783, LSST, se contó con la colaboración del Jefe de la Oficina de 

Recursos Humanos, Ing. Jefe del personal de campo y un trabajador de la 

Municipalidad perteneciente al CSST 
 

 

3.4 Participantes 

Los participantes que estarán a cargo de responder las interrogantes, son 

el jefe de la Oficina de Recursos Humanos, Ing. Jefe del personal de campo 

y un miembro titular del CSST de la municipalidad, todos los mencionados 

cuentan con amplio conocimiento en tema de SST
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Tabla 2 

Participantes 

 
Recursos Humanos Tipo de apoyo que brindará 

 El responsable del trabajo de investigación 

Jorge Luis Lancho Sánchez 

 

 Jefe de la oficina de Recursos Humanos de 

la Municipalidad 

 
 

 
 

 Ing. Gerente General de Municipalidad 

Distrital de San Luis de Cañete 

 

 

 Trabajador de la Municipalidad Distrital de 

San Luis de Cañete. Miembro titular de 

CSST de la Municipalidad distrital de San 

Luis De Cañete 

 

 Realizará las coordinaciones correspondientes ante las autoridades de la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

 

Contadora Pública Colegiada, con 05 años de experiencia en temas relacionado a 

SST, Informará todo respecto al SGSST, de igual manera coordinará con los 

analistas bajo su cargo a brindar la información correspondiente para alcanzar los 

objetivos de la presente investigación. 

 

Ingeniero Civil Colegiado para el ejercicio de sus funciones, cuenta con 10 de 

experiencia en tema de SST, Informará todo lo relacionado al tema preventivo y la 

implementación de un SGSST 

 

Con 10 años de labor en la Municipalidad, actualmente se desempeña como 

miembro titular ante el comité como representantes de los trabajadores, Informará 

al investigador respecto al grado de conocimiento de la Ley N° 29783, LSST, de los 

trabajadores de la Municipalidad. 
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3.5     Técnica e instrumentos de recolección de datos 

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), los métodos son 

instrucciones ejecutantes rigurosas, definidos, alienables y susceptibles de 

ser aplicados repetidas veces en las mismas condiciones. En cambio, el 

instrumento es un recurso que sirve de recolección de datos al investigador 

para estar cerca a los fenómenos y extraer información. Los instrumentos 

que se aplicarán en el presente estudio serán la observación, entrevista 

semiestructurada. Para el trabajo de investigación se empleó la 

observación, la entrevista y la revisión de documentos, como técnicas para 

la recolección de datos (Rojas, 2007).  La entrevista como técnica del 

enfoque cualitativo, es aplicable para recopilar datos, requiere la capacidad 

de interactuar con el entrevistado, buscando la certeza de las respuestas 

por las dudas con el inicio del trabajo de inmersión al campo, en la 

investigación. 

   

        En lo que respecta a los materiales utilizados en la recolección de 

datos se consideró la guía de entrevista, guía de observación y la  lista de 

cotejo, las cuales son específicas para cada participante, permitiendo 

evaluar y analizar el procesamiento digital de los registros civiles; siendo 

los medios más importantes, que permitió la contrastación al culminar el 

análisis de toda la información, que sumado al registro de los datos de la 

exploración documentaria, confluyen a la objetividad final del estudio de 

investigación, la recolección de los datos concuerdan con las normativas 

vigentes. Al respecto, Sierra citado por Carrasco (2009) manifestó que la 

información por encuesta, se fundamenta en obtener los datos de la variable 

problema con la intención de conocer su real dimensión, que posteriormente se 

procesó y sistematizó la información que se evidencia en el acápite de resultados.  

 

3.6  Procedimiento 

Para el desarrollo de la investigación se realizó las coordinaciones 

correspondiente con el jefe de la oficina de RR-HH, de la Municipalidad,  se 

solicitó el permiso correspondiente  de manera formal mediante la carta de 

presentación expedida por la Universidad Cesar Vallejos, inicialmente se 

planifico las actividades para el desarrollo de la investigación, determinando 

el tiempo de duración, la parte del financiamiento, el escenario, el registro 
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de la información, la identificación y ubicación de los participantes que 

cuentan con el conocimiento informado. En el trabajo de campo, se recopiló 

la información a través de la técnica de observación y posteriormente la 

entrevista; técnicas que facilitaron el recojo de información, la recolección 

de datos a través de estos medios adquirió importancia, por facilitar la 

triangulación de datos. 
 

 

 

3.7  Rigor científico 

Las investigaciones cualitativas al cumplir con el rigor científico, utiliza 

criterios de eficacia en la investigación científica, cuando las destrezas 

usadas no sean tan elásticas; adquiere importancia el recojo de datos y/o 

testimonios; así como la temporalidad de datos y los sujetos participantes 

que son predominantes para la elaboración fidedigna de la información. La 

investigación, al sostenerse en los principios como la credibilidad estaría 

cumpliendo con el rigor científico; porque la referencia de los resultados del 

estudio es verdadera tanto para los participantes estudiados como para los 

que lo han experimentado o fueron involucrados indirectamente en la 

investigación. También toma en cuenta los efectos de la intervención del 

estudioso sobre la naturaleza de los datos y/o testimonios. El rigor científico 

incide en comprender la temática de estudio, más aún cuando se sabe las 

referencias de la indagación como: Historias, escritos, hechos 

trascendentales y la participación activa de los participantes. 
 

 

3.8  Método de análisis de la información 
 

      La investigación cualitativa se orienta en comprender los fenómenos, 

examinándolos desde la perspectiva de las personas que participan en un 

ambiente natural y en relación a lo señalado por, Hernández, Fernández y 

Baptista, (2014). Consideran que en el primer procedimiento que fue el 

análisis y la interpretación de los datos se consideró los siguientes pasos: 

se elaboró una matriz de categorización, luego se realizó la elaboración de 

los instrumentos que se usara en la etapa de recolección de datos, con 

dichos instrumentos se realizará la recopilación de información y paralelo a 

ello se promoverá con el proceso de codificación, categorización y 

triangulación teórica. Es preciso señalar que el método de análisis utilizado 

en el presente trabajo, se realizó a través de la guía de cuestionario de 
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preguntas no estructurada de manera que se permitió su flexibilidad al 

momento que se aplicó, en esa misma línea se dispuso de la 

documentación interna de la municipalidad que estuvo disponible para el 

análisis que según refiere Taylor y Bogdan (1990) establece un método de 

análisis en tres etapas: descubre, codifica y relativiza, todo ello con el 

propósito de poder brindar un entendimiento del sujeto de investigación. 
   

 

3.9 Aspectos éticos 

En cuanto la construcción teórica del presente trabajo, se realizó 

guardando el debido respeto absoluto a las recomendaciones señaladas 

en la normativa APA 7° edición. Señalar que se cumplió con los tres pilares 

fundamentales que sirven de apoyo, el respeto irrestricto de las personas 

que participaron en la presente investigación. En línea general se ha 

cumplido con lo señalado en el reglamento que establece la Universidad 

que el presente trabajo de investigación es autoría del investigador en la 

totalidad de su contenido. En ese sentido el autor se somete y se allana a 

cualquier tipo de responsabilidad que hubiera lugar de parte de la institución 

y las entidades encargadas de la revisión del presente trabajo. Es 

importante señalar que la presente investigación se ciñó a lo establecido 

por la Universidad Cesar Vallejos, toda la información que se recabó de las 

personas entrevistadas fueron analizadas sin alterar sus resultados, todo 

ello a efectos que estas sean verídicas, los instrumentos utilizados en el 

presente trabajo, fueron validados por los expertos metodológicos. Es 

conveniente señalar que la aplicación metodológica y científica fue la 

fortaleza ética en la presente investigación porque las soluciones a 

presentar se ciñen estrictamente a lo señalado en las normativas internas 

de la Universidad Cesar Vallejos. 
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IV.    RESULTADOS Y DISCUSIÒN 

 

Los datos señalados en el presente apartado se dan en razón del proceso 

del análisis realizado en la recolección de datos de acuerdo a los 

instrumentos, en este sentido señalar con respecto a la siguiente categoría: 

 Categoría: Seguridad y Salud en el trabajo. 
 

Pregunta: 1. Considera que la protección de la salud y la seguridad en el trabajo 

constituyen aspectos elementales para el desenvolvimiento de los trabajadores 

de la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete. 

Entrevistado 01 Jefe de la Oficina de Recursos Humanos: Sí, es un aspecto 

elementan y fundamental ya que es una disciplina que se encarga de la 

prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las Condiciones de 

trabajo, y la protección y promoción de la salud de los trabajadores y todo ello es 

un conjunto de actividades encaminadas a la promoción y control de la salud de 

los trabajadores. 

Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: Si  considero que son 

aspectos, elementales , ya que ello nos proporcionan,  en seguridad, la 

identificacion de posibles accidentes, en el ambito de nuestra labor diaria, y en 

lo que respecta a la salud, se puede evitar posible enfermedades.ocupacionales 

Entrevistado 03 Miembro del CSST: Si es importante la proteccion que se les 

brinda a los trabajadores, el CSST, vela para que ello se cumpla. 

Dentro de las semejanzas se observó que en relación a la pregunta los 

entrevistados coinciden en señalar que la protección de la salud de los 

trabajadores de la municipalidad es primordial, toda vez que se imparte una 

cultura de prevención en relación a los riesgos laborales. 

Revisión de documentos, es conveniente señalar que de acuerdo a la pregunta 

1, la ley 29783 (2011) hace referencia en el título preliminar al principio de 

prevención que taxativamente señala que el empleador es el responsable de 

garantizar en el centro laboral, las condiciones para asegurar la protección de la 

salud de los trabajadores. En este sentido lo señalado en la ley y lo manifestado 

por los entrevistados guardan coincidencia  
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Opinión del investigador: En relación a la pregunta 1 debo manifestar la 

importancia en relación a la protección que el empleador debe de brindar a los 

trabajadores a efecto que puedan desarrollar sus tareas de manera segura, en 

ambientes saludables, en este sentido manifestar  lo señalado por Daza (2014), 

quien señalo en su trabajo de investigación, la importancia de la implementación 

de un sistema de gestión, refiriendo además que la legislación nacional en 

materia de seguridad y salud en el trabajo debe ser más exigente de manera que 

se pueda garantizar a través de la implementación de un sistema de gestión, un 

lugar seguro para el trabajo, para poder reducir el ausentismo, minimizar los 

riesgos laborales y enfermedades ocupacionales. 

Pregunta 2. Cree usted que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo es de vital importancia en la prevención de los riesgos laborales y 

enfermedades ocupacionales. 

Entrevistado 01 Jefe de la Oficina de Recursos Humanos: El SGSST si es de 

vital importancia en cuanto a la prevención de riesgos laborales y por ende es 

uno de los pilares fundamentales de cualquier entidad y/o empresa, ya que 

ayudan a aumentar las condiciones de seguridad y con ello la protección de la 

salud de los trabajadores. 

Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: Si es de vital importancia, 

ya que con la implementacion de ellos se puede identificar posibles accidentes 

laborales, asi como enfermedades ocupacionales 

Entrevistado 03 Miembro del CSST: Es importante en la medida que todas las 

actividades ayuden a prevenir los riesgos laborales dentro de la municipalidad 

Las semejanzas, los entrevistados señalaron en relación a la pregunta que el 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo es importante en la mediad 

que cumpla con los objetivos señalados en la ley, en temas de prevención de los 

riesgos laborales y enfermedades profesionales. 

Revisión de documentos, en la parte de revisión documental, se pudo observar 

que de acuerdo a los señalado por los entrevistados, sus repuestas se ajustan a 

las exigencias de la ley 29783 (2011), concordante con lo señalado en la R.M 

972 (2020) -Minsa, refiriendo la importancia de un SGSST, como una 
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herramienta que ayuda a la prevención de riesgos laborales y enfermedades 

ocupacionales. 

Opinión del investigador, es conveniente señalar la importancia de un sistema 

de gestión como herramienta importante dentro de una organización, en esa 

misma línea. Rodríguez (2016) hace referencia en su trabajo de investigación, 

que, en las últimas tres décadas, los modelos y sistemas de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo han proliferado; señalando que la Organización 

Internacional del Trabajo definió las directrices relativas a los Sistemas de 

Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo como una guía de orientación a 

diferentes países en la adopción de los sistemas integrados de gestión 

Pregunta 3. Considera usted que las entidades y organizaciones públicas deben 

tener como finalidad primordial establecer políticas, objetivos y mecanismos para 

ofrecer mejores condiciones laborales a los trabajadores. 

Entrevistado 01 Jefe de la oficina de recursos Humanos: Se debe considerar 

trascendental crear conciencia de prevención de los riesgos laborales en todo 

tipo de entidades u organizaciones públicas o privadas, por lo tanto esto debe 

ser más que un sistema que induce al empleador a cumplir ciertos parámetros, 

y el objetivo principal debe ser, lograr que esta sea una política de trabajo a 

conciencia y no impartida por las autoridades. 

Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: Si considero que todas las 

entidades deben de establecer politicas y mecanismos de acuerdo a su realidad 

para mejorar las condiciones de los trabajadores que laboran en la institucion. 

Entrevistado 03 Miembro del Comité de seguridad y Salud en el Trabajo: La ley 

29783, es aplcable a todos los sectores economicos, por lo tanto es de carácter 

obligatorio su implementacion 

Las semejanzas, los entrevistados señalaron en relación a la pregunta, que es 

muy importante crear conciencia en materia preventiva en todas las entidades y 

organizaciones públicas, señalaron que se debe crear políticas públicas a efecto 

de poder mejorar las condiciones de los trabajadores que laboran en la institucion 

Revisión de documentos. El Decreto Supremo Nº 005-2017-TR, que implementa 

el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo el mismo que está alineado 

https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
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al plan Bicentenario 2021. En este sentido señalar la importancia el poder aplicar 

y cumplir con el marco normativo referente a temas preventivos, de igual forma 

en los documentos normativos interno de la municipalidad se puede apreciar que 

su reglamento interno de SST, cumple con todo lo señalado en la ley. 

Opinión del investigador, en referencia a la pregunta si considero pertinente que 

todas las entidades públicas y privadas deben establecer políticas, objetivos y 

mecanismos de manera que estas puedan ofrecer mejores condiciones laborales 

a los trabajadores de la municipalidad, es conveniente señalar que estas políticas 

fueron diseñadas como instrumentos muy prácticos que ayudaron de 

sobremanera a las instituciones para realizar las mejoras continuas y poder 

definir la eficacia de la seguridad y salud en el trabajo. 

Pregunta 4. Considera usted que los esfuerzos que ha realizado la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete como una entidad Pública, han 

mejorado las condiciones en seguridad y salud en el trabajo a favor de sus 

trabajadores. 

Entrevistado 01 Jefe de la oficina de recursos Humanos: Si, las acciones que ha 

tomado la Municipalidad Distrital de San Luis- Cañete han dado sus frutos, por 

lo tanto, la salud laboral y la prevención de riesgos son un elemento 

imprescindible para que los trabajadores se encuentren satisfechos y motivados 

y, por consiguiente, sean productivos y rentables para la entidad, 

Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: En estos momentos, la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete se encuentra en la labor de 

implementacion del comité de seguridad y salud en el trabajo, lo cual favorecera 

a los trabajadores que laboran en dicha institucion. 

Entrevistado 03 Miembro del CSST: SI, hay un gran esfuerzo de parte de la 

municipalidad en mejorar las condiciones de los trabajadores, como comité 

estamos trabajando de manera conjunta con los funcionarios 

Las semejanzas. Los entrevistados consideran que se han mejorado las 

condiciones en seguridad y salud en el trabajo a favor de los trabajadores de la 

municipalidad, en este sentido debo manifestar que de lo observado en la 

inmersión en el campo, si se evidencia el compromiso asumido por la 
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Municipalidad de manera que existe cumplimiento legal dentro de la 

organización. 

Revisión de documentos normativos aplicables al SGSST. 

                       Ley 29783,Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolucion Ministerial N° 972-2020-Minsa 

Documentos Normativos Internos de la Municipalidad 

Todos los documentos normativos revisados señalan que dentro del ciclo de 

mejora continua se deben de revisar periodicamentes los proceso a efecto de 

garantizar ambientes seguros para el desarrollo de las actividades. 
 

Opinión del investigador: se pudo observar que la Municipalidad Distrital de San 

Luis de Cañete se encuentra implementando su comité de seguridad y salud en 

el trabajo, lo cual favorecera a los trabajadores que laboran en dicha institucion, 

a sus proveedores que realizan gestiones en la municipalidad e inclusive a las 

visitas que llegan esporadimanente a los locales de la municipaldad. 

Pregunta 5. Cree usted que en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

existen lineamientos legales que cumplan con la Ley N° 29783 Ley de Seguridad 

y Salud en el Trabajo en el marco del covid-19. 

Entrevistado 01 Jefe de la oficina de recursos Humanos: Sí, porque en la 

Municipalidad Distrital de San Luis - Cañete existe un Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo periodo 2021-2022, a su vez ya tenemos implementado el 

Plan para la Vigilancia, Prevención y Control del COVID-I9 en el Trabajo, también 

contamos con el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, y el Reglamento 

Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: Se han implementados 

algunos protocolos, pero ninguno siguiendo los lineamientos  legales por no tener 

el comité de seguridad y salud en el trabajo establecido de acuerdo a ley 

Entrevistado 03 Miembro del CSST: Si existen, se estan implementando los 

lineamientos en el marco de la pandemia del covid-19, se estan cumpliendo con 

lo que sañala la ley 29783. 

Las semejanzas se pudieron comprobar que dos de los entrevistados señalaron 

que existen lineamientos legales que cumplen con la Ley N" 29783 Ley de 
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Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del covid-19, uno de los 

entrevistados señalo que se implementó a media, considerando que fue por la 

falta del CSST, debo manifestar que de acuerdo a la observación y revisión de 

documentos la municipalidad viene cumpliendo con lo señalado en la ley 29783 

(2011), y demás normas aplicables al SGSST 

Revisión de documentos 

Ley 29783,Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Resolucion Ministerial N° 972-2020-Minsa 

Documentos Normativos Internos 

Acuerdo del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Se pudo evidenciar mediante revision documentaria que se viene cumpliendo 

dentro de las posibilidades, lo mas importante es que se implemto el CSST, lo 

cual significa que mediante sus acuerdos se vienen implementados diversos 

programas recomendados por la ley 29783. 

Opinión del investigador, de acuerdo a lo observado durante la permanencia en 

la municipalidad, se evidencio la existencia del CSST, el mismo que aprobó 

diversos documentos como el plan covid-19, la política de SST, el reglamento 

interno de seguridad y salud en el trabajo, también se pudo comprobar que 

existen procedimiento de bioseguridad que se aplican a todos los trabajadores, 

proveedores y visitas. 

Pregunta 6. Considera usted que con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo 2017 (2021) es muy importante para elaborar y promover una cultura 

de prevención en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad 

Distrital de San Luis de Cañete. 

Entrevistado 01 Jefe de la oficina de recursos Humanos: AI fomentarse cada vez 

una política de prevención en cuanto al Plan Nacional de Seguridad y Salud nos 

referimos, obviamente cada tiempo transcurrido será mucho mejor, ya que se 

mejoran los mecanismos, se realiza la fomentación, y por lo tanto un trabajador 

que no se sienta cuidado y protegido ante los accidentes, es muy difícil que se 

sienta satisfecho en su trabajo y con la suficiente sensación de bienestar. En 

estas circunstancias, la motivación se resiente y baja la productividad y 

rentabilidad general de la entidad. 
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Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: Si considero que todo plan 

se haya generado antes, sirve de base para poder elaborar nuestro plan de 

seguridad y salud en el trabajo en la Municipalidad Distritatl de San Luis de 

Cañete 

Entrevistado 03 Miembro del CSST: Si,es muy importante desarrllar los ejes de 

accion señaladosen el plan nacional de seguridad y salud en el trabajo, todas las 

acciones estan centrada en el plan bicentenario-2021 

Las semejanzas: Los entrevistados coinciden en la importancia del Plan Nacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017 (2021), ello a efecto de poder  promover 

una cultura de prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo en la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete, de los documentos revisados y 

del análisis del dispositivo legal debo considerar que es de suma importancia 

resaltar lo señalados en el Decreto Supremo 005-2017-TR, todas las actividades 

deberán estar alineado al Plan Bicentenario hacia el 2021( D-S 055-2011- PCM 

Revisión de documentos: 

Decreto Supremo Nº 005-2017-TR, que implementa el Plan Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Opinión del investigador. Señalar que todo lo relacionado a SST es muy 

importante dentro de una organización, mi opinión va alineada a las repuestas 

de los entrevistados quienes señalaron la importancia del Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, esto ayudará a comenzar a incrementar una cultura 

preventiva en materia de SST en la Municipalidad. En esa misma línea señalar 

que de acuerdo con el artículo 4º la Ley Nº 29783 (2011), refiere que el gobierno 

en coordinación con los gremios d empleadores y trabajador, tienen la obligación 

de revisar con periodicidad de un año el documento de gestión Política de SST 

a efecto que se pueda evaluar su eficacia de manera que se pueda incrementar 

algunas acciones siempre que vallan en benéfico de los trabajadores. 

 

 

https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
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Pregunta 7. Se difunde información sobre covid-19 y medios de protección en 

lugares visibles y se difunde la labor de lavado de manos, toser o estornudar 

cubriéndose la boca con la flexura del codo entre otras prácticas de higiene. 

Entrevistado 01 Jefe de la oficina de recursos Humanos: Si, se difunde 

información en la MDSLC respecto del Covid-19 y medios de protección; existen 

avisos informativos y de prevención en todo el Palacio Municipal. 

Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: Si se difunde informacion 

sobre covid 19 en nuestra institucion, en lugares visibles. Asi como los protocolos 

de seguridad ante el covid-19 

Entrevistado 03 Miembro del CSST: Si se difunde constantemente a efecto de 

poder informar a los trabajadores todo lo relacionados a poder mitigar el riesgo 

de contagio 

Revisión de documentos: de acuerdo a la opinión de los entrevistados, 

concuerdan con lo señalado en la norma que se detallan a continuación. 

Resolucion Ministerial N° 972-2020-Minsa:Numeral: 7.2.3: Lineamiento 

N° 3 Lavado y desinfeccion de manos Obligatorio. 

 

Se pudo evidenciar que dentro los procesos que se llevan a cabo dentro de la 

municipalidad se estan cumpliendo con las actividades de lavado de mano, existiendo 

puntos de lavaderos dentro de los locales de la municipalidad. 

Las semejanzas: Los entrevistados coinciden en señalar que si se cumple en la 

difusion la informacion respecto a la prevencion del covid-19, esta difusion se da 

meduiante folletos, charlas informativas, debo señalar que de acuerdo a los 

documentos revisados, si se  esta cumpliendo con lo señlado en los dispositivos 

legales aplicables en materia preventiva. 

Opinión del investigador, En el marco de la pandemia del covid-19, el gobierno 

a través del MINTRA, señala que todos los documentos generados en el marco 

de pandemia, son parte del SGSST, en este sentido se pudo comprobar que hay 

canales de comunicación para difundir el PALAN-COVID-19, entre los 

trabajadores, proveedores y visitantes de la municipalidad distrital. 
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Categoría: Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Pregunta 8. Los ambientes de la municipalidad se encuentran ventilados de 

acuerdo a las recomendaciones de la R.M 972-2020-Minsa de manera que se 

cumple con el distanciamiento físico de 2 metros entre trabajadores además del 

uso de mascarillas quirúrgicas y comunitarias cuando corresponda. 

Entrevistado 01 Jefe de la oficina de recursos Humanos: Si, en la Municipalidad 

Distrital de San Luis - Cañete se cumplen con las recomendaciones de la R.M 

972-2020-Minsa, existen avisos informativos sobre el lavado de manos en los 

SS. HH., aviso sobre el distanciamiento social, asientos marcados para poder 

sentarse, y el área de Recursos Humanos abastece con las mascarillas y alcohol 

entre otros materiales a todos los trabajadores de la Municipalidad. 

Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: Si con respecto a los 

ambientes de la Municipalidad las diversas areas que brindan servicios se 

encuentran ventiladas, asi mismo se estan cumpliendo con los protocolos de 

distanciamiento y de aforo, asi como se estan brindando lasmascarilla para su 

uso en forma doble. 

Entrevistado 03 Miembro del CSST: Si, los ambientes y oficinas se encuentran 

ventilados, y el aforo para cada sector se encuentra señalizados 

Revisión de documentos 

Ley 29783 (2011), Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Principio de 

Prevención 

Resolucion Ministerial N° 972 (2020) Minsa: Numeral: 7.2.5 : Lineamiento 

N° 5: Medidas preventivas de aplicación colectiva 

Se pudo evidenciar mediante la observación, que los ambientes de las oficinas 

de la municipalidad se encuentran bien ventilados de manera que se está 

mitigando el riesgo de contagio del covid-19. 

Las semejanzas: Los entrevistados señalaron que los ambientes de la 

municipalidad si se encuentran ventilados de acuerdo a las recomendaciones 

señaladas en la R.M 972-2020-Minsa, también indicaron que se viene 

cumpliendo con el distanciamiento físico de 2 metros dentro de las instalaciones 
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de la municipalidad, en este sentido debo señalar que se viene cumpliendo con 

lo señalado en la R-M 972-2020-Minsa 

Opinión del investigador, de acuerdo a lo señalado en la R.M 972 (2020) Minsa, 

se pudo observar que todos los ambientes de la municipalidad se encuentran 

ventilados de acuerdo a las recomendaciones señaladas en la R.M 972-2020-

Minsa, de esta manera se garantiza ambientes saludables para la realización de 

las acciones de los trabajadores de la municipalidad. 

Pregunta 9. Se entrega EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos 

de trabajo y estos cumplen con las medidas antropométricas. 

 

Entrevistado 01 Jefe de la oficina de recursos Humanos: Si, en la Municipalidad 

se entrega Equipos de Protección Personal de acuerdo a los riesgos detectados 

en los puestos de trabajo, cumpliendo con las medidas antropométricas. 

Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: Si en esta institucion se 

estan brindando todos los EPP, todo de acuerdo a la necesidades misma de la 

labor 

Entrevistado 03 Miembro del CSST: Si se entregan y se cumplen con todas las 

medidas preventivas y estos se entregan de acuerdo a los riesgos detectados y 

se cumplen con las medidas antropométricas 

Revisión de documentos 

Ley 29783 (2011),LSST, Artículo 60. 

D.S 005 (2012) TR: Artículo 97: en relación al citado artículo, estos deben 

ser a medida de los trabajadores de manera que brinden confort de 

manera permanente. 

 

Las semejanzas: Los entrevistados coinciden en señalar que si se vienen 

entregando los EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos de 

trabajo y estos cumplen con las medidas antropométricas, debo señalar que de 

acuerdo a la revisión de la ley 29783, D.S 005-2012-TR y la R.M 972-2020-

Minsa, la municipalidad cumple con los requisitos legales señalados en el 

presente análisis 
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Opinión del investigador, se pudo observar en el recorrido realizado en los 

ambientes de la municipalidad que los trabajadores están usando de manera 

correcta los EPP, los mismos que son proporcionados por el empleador. 

Pregunta 10. Se aseguran los puntos de lavados de mano con agua, jabón 

desinfectante y papel toalla. Se colocan carteles en las partes superior. 

 

Entrevistado 01 Jefe de la oficina de recursos Humanos: Si, en la Municipalidad 

se cuenta con áreas exclusivas para el lavado de mano con agua, jabón líquido 

antibacterial, y aviso de lavado de mano adecuado 

Entrevistado 02 Gerente General de la Municipalidad: Si se han implementados 

puntos de lavado de mano, con jabon, desinfectante y papel toalla, asi como la 

señalizacion respectiva 

Entrevistado 03 Miembro del CSST: Si, los puntos de lavados de manos existen 

en Ia Municipalidad, como también desinfectantes, papel toalla y carteles. 

Revisión de documentos 

R-M  972 (2020) Minsa: 

Numeral: 7.2.3: Lineamiento N 3: Lavado y desinfeccion de manos Obligatorio. 

Se pudo observar la existencia de los puntos donde se realizan de manera 

obligatoria el lavado de manos, estas estaciones de lavado de manos cumplen 

con las recomendaciones señaladas en la R-M 972 (2020) Minsa. 

Las semejanzas: Los entrevistados señalaron en consenso que la municipalidad 

si cumplió con este requisito respecto a los puntos de lavados de mano con agua, 

jabón desinfectante y papel toalla también se pudo observar que se colocaron 

carteles en las partes superior de los lavaderos, cumpliendo con lo señalado en 

la R.M 972 (2020) Minsa. 

Opinión del investigador: Para finalizar, los aspectos de mejora se enfocaron en 

los trabajadores de la municipalidad, ahora más consiente de los riesgos a los 

que están expuesto tratando de realizar sus actividades de manera segura en un 

enfoque basado en el comportamiento, se pudo observar que la municipalidad 
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instalo los puntos de lavado de manos de acuerdo a las exigencias señaladas en 

la R.M 972-2020-Minsa. 

         En la misma línea del análisis y producto de la revisión de los trabajos 

nacionales referenciados en la presente tesis se encontró una relación con las 

investigaciones realizadas por.  Libertad, G. R. (2019). Carvajal, D, M. Molano J, 

H. (2012), Arévalo Ochoa, C. X., Cárdenas Prieto, A. F., & Alonso Castañeda, F. 

D. (2021). Coinciden en señalar la importancia de implementar un SGSST, toda 

vez que el empleador tiene la obligación de asegurar que las labores que 

encomiendan a sus trabajadores se deben desarrollar en un ambiente seguro y 

saludable, dentro de la Municipalidad. 

        De la revisión documental se desprende que, según los registros, se están 

sensibilizando y capacitando a los trabajadores. La Municipalidad deberá 

identificar las necesidades de capacitación que deben ser teórico y práctica para 

todos los trabajadores municipales que laboran en las distintas áreas 

organizativas, en relación a los riesgos existentes en cada estación de trabajo, 

de conformidad con lo establecido en el marco normativo que se aplica al 

SGSST. De la misma revisión documentaria se pudo comprobar que se está 

realizando la actualización del documento de gestión IPERC. 

 

Discusión. 

        Para el desarrollo de la presente investigación se planteó una discusión a 

partir de la comparación de trabajos de investigación nacionales e 

internacionales partiendo desde el objetivo general el cual busca la 

implementación de la ley 29783 en la Municipalidad de San Luis de Cañete. De 

acuerdo a lo indicado en la ley de la referencia (29783-2011), la misma que indica 

que el empleador garantizara dentro del lugar de trabajo todas las condiciones 

que cuiden la vida y salud de los colaboradores, de manera que todas las 

actividades se desenvuelvan en lugares saludables. 

 

          De la revisión y análisis de los diferentes trabajos nacionales e 

internacionales, de la información recabada de las personas que participaron en 

la entrevista y del análisis documental se encontraron muchas coincidencias 
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respecto a la importancia de implementar un SGSST en la municipalidad distrital 

de San Luis de Cañete. En esta misma línea Novoa (2016) Desarrolló el estudio 

llamado “Propuesta de implementación de un SGSSO en una empresa 

constructora, de modo que en su trabajo resalta la importancia de un SGSST, en 

las empresas indistintamente a las actividades que estas desarrollen. 

 

          Siguiendo la línea del análisis, debo señalar que de acuerdo a lo planteado 

en el objetivo específico 1- Implementar una línea base para diagnosticar el 

SGSST en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete, todos los autores 

considerados en la presente investigación señalaron la importancia de este 

proceso dentro de un SGSST, de manera que se pueda ver una primera 

fotografía del cómo se está encontrando a la  municipalidad en cumplimiento de 

la ley y la otra fotografía en tiempo real es como está la municipalidad al momento 

de concluir del presente trabajo, dos momento distintos pero importante de 

manera que con las acciones desarrolladas conjuntamente con los trabajadores 

entrevistados y el análisis de las investigaciones referenciadas se está logrando 

concretar este primer objetivo.  

 

        En esa misma línea del análisis, Medianero (2011) señalo en su trabajo de 

una revista de investigación la importancia que se le tiene que dar al estudio  de 

línea de base, su trabajo tuvo como objetivo referir el contexto inicial de la 

localidad objetivo de un plan, así como del explicación pertinente, a los efectos 

de que esta averiguación pueda cotejarse con comprobaciones ulteriores y de 

esta manera valorar imparcialmente la dimensión de los cambios conseguidos 

en virtud de la ejecución de un proyecto, de la revisión documental se desprende 

lo señalado en el artículo 37 de la 29783 (2011) indicando que el estudio del 

año cero,  sirve para realizar un diagnóstico en relación del cumplimiento 

normativo en relación a SST. La información será útil para que empleador 

realice acciones inmediatas a efecto que se pueda garantizar que las 

actividades se desarrollen de manera segura. 

 

         Para concluir con este punto debo señalar que el estudio del año cero, 

tiene sustento legal para su implementación en el artículo 37 de la Ley (29783 

(2011) señalando que las evaluaciones iniciales de los riesgos laborales se 
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deben realizar en cada estación de trabajo, este trabajo se tiene que realizar 

por su importancia, por personal competente con vasta experiencia en tema de 

SST, y debe realizarse en consulta con los trabajadores y sus representantes 

ante el CSST. Señalar que esta evaluación inicial se debe tener en 

consideración todas las situaciones de los trabajos existentes.  

 

         El siguiente elemento que se tuvo en consideración para el cumplimiento 

del objetivo específico 2. El cual consistía en elaborar modelo de aplicación de 

la ley N° 29783 (2011) para optimizar el SGSST en la Municipalidad, para el 

cumplimiento del presente objetivo, se recomendó implementar los documentos 

de gestión PASST, reglamento de SST, política de SST, donde la municipalidad 

establecerá los principios para la etapa de mejora continua del SGSST, 

recomendando que todos los documentos tiene que ser revisados 

periódicamente de acuerdo a lo señalado por la ley y ser comunicada a la más 

alta autoridad de la municipalidad, se informó que todos estos documentos se 

deben implementar de manera obligatoria siendo responsabilidad de la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete. 

 

            En la presente investigación para dar solución al objetivo específico 3, 

certificar el modelo de aplicación de la ley N° 29783 para consolidar el SGSST, 

en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete, a efecto que el sistema sea 

solido en beneficio de los empleadores y trabajadores de manera que algunos 

procesos se puedan certificar. En el marco de la pandemia del covid-19, crece 

la necesidad de poder integrar el SGSST a la gestión de la empresa. Es 

conveniente indicar que desde la aparición de la norma ISO-45-000 es 

recomendable certificar algunos procesos del SGSST a efecto de mejorar los 

procedimientos en los temas de SST, teniendo como resultado la disminución 

de accidente y de enfermedades profesionales gracias a la gestión previa que 

se realiza dentro del SGSST. 

 

        Asimismo, señalar que de acuerdo a lo señalado por Abrigo & Quishpi 

(2019). Refiere en su trabajo de investigación la necesidad de diseñar un 

SGSST, que este alineado a la Norma ISO 45001 (2018) de manera que se 

pueda verificar el grado de cumplimiento de la ley por parte de la empresa, 
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tomando como resultado la información recabada en el estudio de la línea base. 

Debo señalar que, de acuerdo a las normas peruanas, antes de certificar algunos 

procesos del SGSST, se debe cumplir con el marco normativo, a efecto de no 

ser sancionado por la autoridad competente 

 

       En consideración de la información recabada al respecto, opino que es 

importante la certificación de algunos procesos que se desarrollan en el SGSST, 

también de acuerdo que los procesos se deben certificar e integrar a los demás 

sistemas de la organización, en esta misma línea. Antúnez (2016) señalo en su 

trabajo que se ha incrementado la necesidad de integrar los SG dentro de las 

empresas, obteniendo beneficios que se verán reflejado en el desarrollo de las 

tecnologías favoreciendo a mejorar la parte operativa de la empresa de manera 

que todas las acciones favorezcan los procedimientos internos de la gestión. 
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V.  CONCLUSIONES     

 
PRIMERA 
 
En función de los resultados del presente trabajo de investigación, se evidencio 

que los accidentes laborales están en descrecimiento de igual forma los 

trabajadores que están más expuesto a los riesgos del contagio del Covid-19, 

están bajo control, esto como consecuencia a que se está implementado un 

SGSST el mismo que estratégicamente promueve mecanismo que son 

sostenible en el tiempo para establecer mejoras continuas en la Municipalidad. 
 

 

SEGUNDA 
 

En la etapa de implementación, esta presentó algunas dificultades, que afectaron 

su ejecución, relacionado principalmente a los parámetros económicos que 

estuvieron por debajo de lo requerido, pero se pudo llegar a concretar un monto 

destinado para la ejecución del proyecto de implementación del SGSST. De esto 

concluimos que el entorno laboral y de SST en la que se encuentran los 

trabajadores de la municipalidad mejoró considerablemente optimizando el clima 

laboral. 
 

 

TERCERA 

En la fase de ejecución del proyecto para la implementación de la ley 29783 

(2011),  no se contaba con personal especializado en materia de SST, que a 

pesar de las externalidades como la propagación en el país de la pandemia del 

Covid -19 en el año 2020, razón por la cual se  condicionaron las metas 

planificadas reduciendo las jornadas laborales, el proyecto ha sido capaz de 

brindar respuesta a nuevas metas, dentro de los objetivos del proyecto, a través 

de la implementación de procedimientos lo que se traduce en la fortaleza de 

adaptación con eficiencia antes escenarios cambiantes que se dan productos de 

la pandemia del Covid-19, señalando que es importante la comunicación dentro 

de la organización, se implementaron canales de comunicación que fluiría de 

manera más amigable entre los trabajadores y empleadores.  
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CUARTA 
 

Las mejoras continuas del SGSST, dio como resultado que los trabajadores 

tomen conciencia de los peligros a los que se están exponiendo, ya se practican 

dentro de la organización una cultura preventiva en tema de SST. Se concluyó 

señalando que el SGSST de la Municipalidad, cuente con el liderazgo de la 

Alcaldesa, quien en colaboración con cada uno de los trabajadores y 

funcionarios, garanticen los medios y condiciones para que los trabajadores 

desarrollen sus actividades de manera segura en la municipalidad, que protejan 

la vida y salud de los trabajadores de las diferentes áreas organizativas y de 

todos aquellos que sin tener lazos laborales presten servicios o se encuentran 

de visitas en la municipalidad. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

 

PRIMERA  

Se recomienda a la Sra. Alcaldesa de Municipalidad Distrital de San Luis De 

Cañete, como líder del SGSST, siga manteniendo el nivel de protección de los 

trabajadores de la municipalidad, esto ayudará a medir de manera más eficiente 

el manejo de las actividades y del cumplimiento legal de manera que no asuma 

ninguna contingencia con las autoridades competente en materia de inspección 

(Sunafil). 

 

SEGUNDA 

En vista del compromiso de los trabajadores y funcionarios de la Municipalidad 

Distrital de san Luis de Cañete. Se recomienda al responsable del SGSST que 

realicen seguimientos periódicos para el cumplimiento de todos los planes de 

acción propuestos en el presente trabajo; igualmente, realizar reuniones con el 

medico ocupacional, responsable de la vigilancia médica de los trabajadores, a 

efecto que puedan apoyar para dar soportes psicológicos a los trabajadores y 

familiares que quedaron afectado por el contagio del Covid-19.  

 

Estas acciones ayudaran a realizar las mejoras continuas dentro del SGSST, de 

esta manera los colaboradores en todos los niveles jerárquicos tendrán mayor 

énfasis en cumplir con las propuestas establecidas, de manera que todo ello 

ayude a mejorar el entorno laboral de los trabajadores municipales. De igual 

forma se recomienda realizar una evaluación por competencias a todo el 

personal con el propósito de poder identificar potencialidades de los trabajadores 

que serán los que lideren los procesos dentro del SGSST y que estos puedan 

ayudar al desarrollo de las actividades dentro de la municipalidad. 
 

 

TERCERA 

Se recomienda a los responsables del SGSST, mantener los canales de 

comunicación entre los líderes de diferentes áreas de la municipalidad para que 

la información sea fluida y esta sea de fuente confiable. Esto permitirá tomar las 

buenas decisiones en la circunstancia adecuadas sin retrasos. 
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CUARTA 

Acerca de la conducta en temas de SST, se recomienda al jefe de la Oficina de 

RR.HH, implementar actividades de SST basada en el comportamiento, a efecto 

de evaluar el grado de responsabilidad de los colaboradores, de esta manera se 

les inculque la cultura preventiva de los riesgos laborales de manera que el 

trabajador desarrolle sus actividades de manera segura. 

 

RECOMENDACIONES DEL AUTOR. 

De acuerdo con el objetivo general Diseñar e implementar un SGSST en la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete en aplicación de la ley N° 29783, 

debo recomendar que este se de en cumplimento de lo señalado en la ley 29783 

(2011), a efecto de que las actividades señaladas en el PASST se ejecuten de  

forma segura y los trabajadores realicen sus actividades en óptimas condiciones, 

donde se maneje un adecuado control de los riesgos de manera que se pueda 

anticipar a reconocer, evaluar y controlar los mismos, donde se puedan ver 

afectados los trabajadores de la municipalidad. 
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VII. PROPUESTA  
 

   Titulo:  

La propuesta tiene como inicio la Implementación de la ley N° 29783, Ley 

de SST en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete-2021. 

 

7.2  Descripción 

  La propuesta derivada de esta investigación es la implementación de un 

SGSST, el mismo que ayudará de sobremanera a generar la confianza en los 

trabajadores al momento de realizar sus actividades. 

 

  Justificación 

La proposición se justifica en base a los resultados de la presente 

investigación que impactan directamente en el bienestar de los trabajadores de 

la municipalidad enfocada en establecer los medios y condiciones que protejan 

la vida y la salud de los colaboradores donde se deben tener en consideración 

los factores sociales y biológicos en el marco de la pandemia del Covid-19. 

 

Objetivos. 

 Objetivo General 

                 Diseñar e implementar un SGSST en la Municipalidad Distrital de San Luis 

de Cañete en aplicación de la ley N° 29783  

 

Objetivos específicos  

 Implementar una línea base para diagnosticar el SGSST en la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete. 
 

 Qué actividades preventivas se podría realizar para elaborar modelo 

de aplicación de la ley N° 29783 para optimizar el SGSST en 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete. 

 Qué actividades se podrían realizar para certificar el modelo de 

aplicación de la ley N° 29783 para consolidar el SGSST en la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete. 
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 Actividades de la propuesta. 

N° Actividades Trimestre I Trimestre II Trimestre III Trimestre IV Sesiones 
anuales 

01 Capacitar al Comité de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

PERIODO 2022-   

02 Reunión mensual de los 
miembros del CSST 

Periodo 2022, se realizan de manera mensual, la sesión 
extraordinaria se realiza a pedido de los miembros. 

12 sesiones 
anuales de 
acuerdo a ley 

03 Capacitación obligatoria 
al personal de la 
municipalidad 

ENERO ABRIL AGOSTO DICIEMBRE DICIEMBRE 

04 Capacitación específica a 
los miembros del CSST 

Enero –
febrero-
marzo 

   01 capacitación 
especifica 

05 Vigilancia médica al 
personal 

Periodo 2022- (actividad permanente en el marco del COVID-
19 

Durante el 
periodo-2022 

       
 

 Recursos y presupuestos: 

 01 Jefe de la Oficina de Recursos Humano 

 01 Ingeniero. Gerente General de la Municipalidad 

 01 Trabajador perteneciente al CSST de la municipalidad. 
 

 Presupuesto: 

Concepto Montos unitarios Cantidad  Total 

Material de oficina 100 5 500. 
Impresiones  30 5 150. 

Capacitaciones 1500 4 6000 
Movilidad 1000 1 300 
TOTAL   6.950 

 

 

 Evaluación:  

El proceso de evaluación del plan de mejoras de la implementación de un 

SGSST en la Municipalidad, se realizará con una periodicidad de dos años de 

acuerdo al marco normativo. 

Fundamentación  

Fundamentación práctica 

El plan permite intensificar los procesos internos elevando el nivel de 

protección dentro de las actividades que se desarrollan dentro de la 

municipalidad, señalar que dentro de los objetivos que señalan en la presente 

investigación, consiste en buscar los mecanismos adecuado para diseñar e 

implementar un SGSST en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete en 

aplicación de la ley N° 29783 (2011), el mismo que permitirá que todas las 
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actividades que se desarrollen en la organización permita garantizar ambientes 

seguros para el trabajo. 

 

Fundamentación social 

Con la implementación del SGSST se mejoró los procesos que ayudaron a 

los trabajadores de la municipalidad. Los cambios se vienen dando en la medida 

en que se implementen los programas establecidos en el plan anual donde se 

tiene por objetivo mejorar su desempeño en cada área organizativa, lo que 

implicará que todas las actividades se desarrollen de manera segura lo que 

ayudará a mitigar el riesgo que los trabajadores no sufran accidente de trabajo 

ni enfermedades ocupacionales. 

 

Fundamentación institucional 

La Oficina de RR.HH de la Municipalidad Distrital de San Luis, mejorará sus 

procesos internos, a efecto de garantizar que la municipalidad brinde un 

ambiente seguro para el trabajo, también el personal recibirán capacitación en 

materia de SST mejorando su conocimiento, habilidades y destrezas, lo que 

implica mayor desempeño, utilización adecuada de los recursos materiales y el 

talento humano, elevando su eficiencia, de manera que la municipalidad plantee 

como objetivo promover una cultura preventiva de los riesgos laborales. 

 
 

Evaluación  

Para el proceso de evaluación del SGSST, se recomienda a nivel externo 

contar con profesionales especializados en tema de SST. Asimismo, establecer 

a los responsables en cada área organizativas que guíen las acciones y 

redefinan acciones de ser necesario. De igual forma, medir el desempeño de los 

trabajadores, así como la capacidad de respuesta en relación a los procesos 

implementados bajo el amparo de la ley 29783 (2011).  

 

Es importante señalar que, el Jefe de la Oficina de RR. HH, planifiquen las 

actividades donde se tienen que definir los objetivos a corto, mediano y largo 

plazo; pero, también es necesario que compare lo planificado en la teoría con la 

práctica, evaluando los logros y redefiniendo en los casos que considere 

necesario. Debe también seleccionar algunos indicadores que le permitan 

identificar las acciones logradas y el nivel. 
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Se recomienda diseñar un plan de evaluación conjuntamente con los jefes 

de otras áreas organizativas para poder medir los objetivos cumplidos, en tiempo 

y recursos utilizados.  
 

 

PROPUESTAS DEL AUTOR. 

De acuerdo al objetivo general “Diseñar e implementar un SGSST, en la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete en aplicación de la ley N° 29783” 

debo manifestar mi satisfacción el poder asesorar a la implementación del 

SGSST, de manera que la proposición que se le hizo a las autoridades del 

municipio que el SGSST esté a cargo de profesionales con conocimiento en tema 

de SST, de manera que se propuso la contratación de los servicios de un 

ingeniero de prevención en materia de SST, el mismo que estará a cargo de 

supervisar el buen funcionamiento del sistema de manera que se garantice que 

todas las actividades que se realicen en la  municipalidad estén enfocadas a 

prevenir los riesgos laborales. 

Se pondrá especial énfasis en implementar una cultura de la prevención, de 

manera que se pueda educar para crear conciencia en los trabajadores de los 

distintos niveles jerárquicos de la municipalidad de manera que se pueda adoptar 

nuevas conductas y una actitud responsable y de respeto por la protección de la 

vida. 
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AMBITO TEMATICO PROBLEMAS OBJETIVOS ELEMENTOS DE LA 
INVESTIGACION 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
Gestión de Políticas Publicas 

Problema General 

¿Cree usted que la implementación de la ley N° 
29783 favorezca el Sistema de Gestión en la 
Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad 
Distrital de San Luis de Cañete? 
 

 Problema Específico #1 

¿Qué actividades preventivas se podría realizar para 
Implementar una línea base para diagnosticar el 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud del Trabajo 
en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 
 

 Problema Específico #2 

¿Qué actividades preventivas se podría realizar 
para elaborar modelo de aplicación de la ley N° 
29783 para optimizar el Sistema de Gestión en 
Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 
 

 Problema Específico #3 

¿Qué actividades se podrían realizar para certificar el 
modelo de aplicación de la ley N° 29783 para 
consolidar el Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud del Trabajo en la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete? 

Objetivo General: 

Diseñar e implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
del Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete en 
aplicación de la ley N° 29783  
 

 Objetivo Específico #1 

Implementar una línea base para diagnosticar el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud del Trabajo en la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete 
 

 Objetivo Específico #2 

Elaborar modelo de aplicación de la ley N° 29783 para optimizar el 
Sistema de Gestión en Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 
 

 Objetivo Específico #3 

Certificar el modelo de aplicación de la ley N° 29783 para consolidar 
el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud del Trabajo en la 
Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 
 

 SGSST-  Vigilancia 
medica 

CATEGORIAS 

 Categoría A:  
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
 Prevención 
 Responsabilidad 
 Información 
 

 

 Categoría B:  
Programa de Seguridad 
y Salud Ocupacional 
 

 Sensibilización. 
 Medidas 

preventivas 
 Medidas de 

higiene 

TIPO Y DISEÑO DE INVESTIGACIÓN PARTICIPANTES: 

 

ELEMENTOS DE INVESTIGACION FUENTE DE INVESTIGACION 

 
La investigación es del tipo básico con 
enfoque cualitativo, aplicando análisis a 
través de entrevistas a trabajadores de la 
Municipalidad Distrital de San Luis de 
Cañete.  

Personal de la Municipalidad Distrital de San Luis 
de Cañete. 
 Jefe de la oficina de Recursos Humanos. 
 Ingeniero responsable del personal de 

campo. 
 Trabajador perteneciente al sindicato de 

trabajadores 

Municipalidad distrital de San Luis de 
Cañete. 

 Oficina de Recursos Humanos 

 Gerencia General de la Municipalidad. 

 Oficina del Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

 
 Normas legales. 
 Instructivos 
 Documentos normativos internos. 
 Política Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

          

ANEXOS

Anexo 1: MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 



 

 

ANEXO 2: ESTRUCTURA EPISTEMOLÓGICA 

Categoría Subcategoría Teoría generales fundamentos 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

Prevención Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo sus modificatoria y demás 
normas aplicables al SGSST. 
 

  
A través de la presente ley, los empleadores se obligan 
establecer las actividades de prevención en seguridad y salud 
en el trabajo que establece la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete, buscando alcanzar las metas establecidas de 
acuerdo a lo señalado en la ley N° 29783 que son:  
1. Cumplir, como mínimo, las disposiciones de las leyes y 

reglamentos nacionales, los acuerdos convencionales y 
otras derivadas de la práctica preventiva.  

2. Mejorar el desempeño laboral en forma segura. 
3. Mantener los procesos productivos o de servicios de 

manera que sean seguros y saludables.  
Finalmente buscando objetivos de la planificación del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo centrados 
en el logro de resultados específicos, realistas y posibles de 
aplicar por  

 

Responsabilidad 
 

Información 

Programa de Salud 
Ocupacional 

Subcategoría.  Fundamentos 

 Sensibilización Aprueban Documento Técnico 
“Protocolos de Exámenes Médico 
Ocupacionales y Guías de Diagnóstico 
de los Exámenes Médicos Obligatorios 
por Actividad” 

R. M. N° 312-2011/MINSA y todas sus modificatorias. La 
Organización Mundial de Salud (OMS), recomienda que 
es preciso adoptar medidas para reducir al mínimo las 
inequidades en lo que respecta a los peligros y riesgos en los 
lugares de trabajo y el estado de salud de los trabajadores, es 
conveniente señalar que la ley 29783, y demás normas conexas, 
se aplica a todos los sectores económicos y de servicios. 

Medidas preventivas 

Medidas de higiene 

 

 

 

 

 

 



 

 

Constitución Política del Perú, en los artículos 1,2 incisos 1) y 2), 7, 9, 10, 11, 23, 24, y 
la cuarta disposición final transitoria.  
Regula de manera general el derecho a la vida, a la integridad física, psíquica y moral, a la 
salud, a la seguridad social, al trabajo, al respeto de los derechos fundamentales dentro de 
la relación laboral. La interpretación de los derechos según los tratados de derechos 
humanos.  Destacando que la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad 
son el fin supremo de la sociedad y del Estado. 

Decreto Supremo N°. 005-2012-TR, reglamento de la ley N° 29783, ley de seguridad y 
salud en el trabajo.  
Reglamento de la ley N° 29783, ley de seguridad y salud en el trabajo, tiene como objetivo 
promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Sobre la base de 
observancia del deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control 
del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales. 

Ley N° 29783, ley de seguridad y salud en el trabajo.  
Implementa la política nacional en materia de seguridad y salud en el trabajo. Se aplica a 
todos los sectores de producción y de servicio. Establece las responsabilidades de los 
actores, deber de protección al empleador, fiscalización al Estado y participación por parte 
de los trabajadores. Establece los sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo, y 
regula el trabajo de los comités paritarios. Modifica la normatividad relativa a inspecciones, 
utilidades y sanciones penales. 

También se modifica la cuarta disposición complementaria, con respecto al artículo 168°-A 
del Código Penal relacionado al atentado contra las condiciones de seguridad e higiene 
industriales, configurándose el nuevo tipo legal, Atentado contra las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, procediéndose a ampliar los supuestos delictivos y 
sanciones penales. 

La Ley N° 29783, ley de seguridad y salud en el trabajo, reglamentada por Decreto 
Supremo N° 005-2012- TR, ha sido modificada por la ley N° 30222, Ley que tiene por objeto 
facilitar su implementación, manteniendo el nivel efectivo de protección de la salud y 
seguridad y reduciendo los costos para las unidades productivas y los incentivos a la 
informalidad; en ese sentido, es necesario se modifica el Reglamento de la ley N° 29783, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR, con el objeto de adecuar su 
contenido a las modificaciones introducidas por la ley N° 30222. 

Decreto Supremo N°. 006-2012-TR, que modifica el reglamento de la ley N° 29783, ley 
de seguridad y salud en el trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR. 

Decreto Supremo N° 012-2014- TR: Apruébese el Registro Único de Información sobre 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales, conformado por 
los Formularios Nº 01, “Notificación de los Accidentes de Trabajo Mortales e Incidentes 
Peligrosos” y Nº 02, “Notificación de los Accidentes de Trabajo No Mortales y Enfermedades 
Ocupacionales”, así como las respectivas Tablas y Fichas Técnicas, las que como anexos 
forman parte integrante del presente decreto supremo 
 

Ley N° 31246, que modifica los artículos 49 y 60 de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, para garantizar el bienestar de los trabajadores de los sectores público y 
privado, indistintamente del régimen laboral que tengan, o de la modalidad, presencial o 
remota, por la que están desarrollando sus labores, para lo cual, el empleador debe asumir 
el costo de los equipos de protección personal, de acuerdo a las normas técnicas peruanas, 
establecidas en la Resolución Directoral 005-2020-INACAL/DN, y el costo de las pruebas de 
tamizaje necesarias, debidamente acreditadas por la Autoridad Nacional de Salud; todo ello, 
con el objetivo de controlar la propagación de enfermedades transmisibles dentro y fuera del 
ámbito laboral. 

Decreto Supremo N° 016-2016-TR: Modifíquese el artículo 101 del Reglamento de la Ley 
Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
005-2012-TR y modificado por Decreto Supremo Nº 006-2014-TR,  
 

 Decreto Supremo N° 020-2019-TR: Modifíquese el artículo 27 del Reglamento de la Ley 
N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
2012-TR 
 

Decreto Supremo N° 001-2021-TR: El presente decreto supremo tiene por objeto 
modificar diversos artículos del Reglamento de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2012-TR y sus modificatorias, a fin 
de contar con una adecuada normativa en materia de seguridad y salud, adaptada a las 
necesidades de protección de todas las trabajadoras y los trabajadores 

 

 

 

        ANEXO 3- ESTRUCTURA LEGAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

ESTRUCTURA LEGAL DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 



 

 

a) Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo          b) Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 

Problema General ¿Cree usted que la implementación de la ley N° 29783 favorezca el Sistema de Gestión en la Seguridad y Salud en el Trabajo en la 
Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete? 
 

Objetivo general Diseñar e implementar un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud del Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete en 
aplicación de la ley N° 29783  

 

Problemas específicos Objetivos específicos Categoría Preguntas al personal de la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete  

 Problema Específico #1 

¿Qué actividades preventivas se podría 
realizar para Implementar una línea base 
para diagnosticar el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud del Trabajo en la 
Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

 Objetivo Específico #1 

Implementar una línea base para 
diagnosticar el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud del Trabajo en la 
Municipalidad Distrital de San Luis de 
Cañete 
 

Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y 
Salud en el 

Trabajo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1. Considera que la protección de la salud y la seguridad en el trabajo constituyen aspectos 
elementales para el desenvolvimiento de los trabajadores de la Municipalidad Distrital de 
San Luis de Cañete. 
 

2. Cree usted que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es de vital 

importancia en la prevención de los riesgos laborales y enfermedades ocupacionales. 
 

3. Considera usted que las entidades y organizaciones públicas deben tener como finalidad 
primordial establecer políticas, objetivos y mecanismos para ofrecer mejores condiciones 
laborales a los trabajadores. 
 
4. Considera usted que los esfuerzos que ha realizado la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete como una entidad Pública, han mejorado las condiciones en seguridad y 
salud en el trabajo a favor de sus trabajadores 
 
5.Cree usted que en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete existen lineamientos 
legales que cumplan con la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 
marco del covid-19 
 
6. Considera usted que con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-
2021 es muy importante para elaborar y promover una cultura de prevención en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

 Problema Específico #2 

¿Qué actividades preventivas se podría 
realizar para elaborar modelo de aplicación 
de la ley N° 29783 para optimizar el Sistema 
de Gestión en Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete. 
 
 

 Objetivo Específico #2 

¿Qué actividades preventivas se podría 
realizar para elaborar modelo de 
aplicación de la ley N° 29783 para 
optimizar el Sistema de Gestión en 
Municipalidad Distrital de San Luis de 
Cañete 
 

 Problema Específico #3 

¿Qué actividades se podrían realizar para 
certificar el modelo de aplicación de la ley N° 
29783 para consolidar el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud del Trabajo en la 
Municipalidad Distrital de San Luis de 
Cañete? 

 Objetivo Específico #3 

¿Qué actividades se podrían realizar 
para certificar el modelo de aplicación de 
la ley N° 29783 para consolidar el 
Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud del Trabajo en la Municipalidad 
Distrital de San Luis de Cañete? 

 

 
 
 

Programa 
de 

Seguridad y 
Salud 

Ocupacional 

7. Se difunde información sobre covid-19 y medios de protección en lugares 
visibles y se difunde la labor de lavado de manos, toser o estornudar 
cubriéndose la boca con la flexura del codo entre otras prácticas de higiene 
 

8. Los ambientes de la municipalidad se encuentran ventilados de acuerdo a 
las recomendaciones de la R.M 972-2020-Minsa de manera que se cumple con 
el distanciamiento físico de 2 metros entre trabajadores además del uso de 
mascarillas quirúrgicas y comunitarias cuando corresponda. 
 

9.Se entrega EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos de trabajo y estos 
cumplen con las medidas antropométricas 
 

10. Se aseguran los puntos de lavados de mano con agua, jabón desinfectante y papel 
toalla. Se colocan carteles en las partes 

 
 

    ANEXO 4: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LAS CATEGORÍAS. 



 

 

ANEXO 5: CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONOCIMIENTO DE LA LEY-2978

Nº CATEGORIA: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo  

Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 SUBCATEGORIA 1: Prevención Si No Si No Si No  

1 Considera que la protección de la salud y la seguridad en el trabajo constituyen 
aspectos elementales para el desenvolvimiento de los trabajadores de la Municipalidad 
Distrital de San Luis de Cañete. 

x  x  x   

2 Cree usted que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es de vital 
importancia en la prevención de los riesgos laborales y enfermedades ocupacionales. 

       

 SUBCATEGORIA 2: Responsabilidad Si No Si No Si No  

3  Considera usted que las entidades y organizaciones públicas deben tener como 
finalidad primordial establecer políticas, objetivos y mecanismos para ofrecer mejores 
condiciones laborales a los trabajadores. 

x  x  x   

4 Considera usted que los esfuerzos que ha realizado la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete como una entidad Pública, han mejorado las condiciones en seguridad 
y salud en el trabajo a favor de sus trabajadores 

       

5 Cree usted que en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete existen lineamientos 
legales que cumplan con la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
el marco del covid-19 

       

 SUBCATEGORIA 3: Información Si No Si No Si No  

6 Considera usted que con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-
2021 es muy importante para elaborar y promover una cultura de prevención en materia 
de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

x  x  x   

 CATEGORIA: Programa de Seguridad y Salud Ocupacional Si No Si No Si No  

 
SUBCATEGORIA 1: Sensibilización 

x  x  x   

 

1 

Se difunde información sobre covid-19 y medios de protección en lugares visibles y se 
difunde la labor de lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la boca con la 
flexura del codo entre otras prácticas de higiene 

       

 
SUBCATEGORIA 2: Medidas preventivas. 

SI NO SI NO SI   

2 Los ambientes de la municipalidad se encuentran ventilados de acuerdo a las 
recomendaciones de la R.M 972-2020-Minsa de manera que se cumple con el 
distanciamiento físico de 2 metros entre trabajadores además del uso de mascarillas 
quirúrgicas y comunitarias cuando corresponda. 

X  X  X   

3 .Se entrega EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos de trabajo y estos 
cumplen con las medidas antropométricas 

       

 
SUBCATEGORIA 3: Medidas de higiene. 

SI  SI  SI   

4 Se aseguran los puntos de lavados de mano con agua, jabón desinfectante y papel 
toalla. Se colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavado para la 
ejecución adecuada del método de lavado de manos. 

x  x  x   



 

 

 

ANEXO 6: CARTA DE PRESENTACIÓN 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 7: AUTORIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN PARA PUBLICAR SU 

IDENTIDAD EN LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES. 



 

 

ANEXO 8: GUIA DE ENTREVISTA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS 

 

GERENTE GENERAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN LUIS DE CAÑETE 

ANEXO 9: REGISTRO FOTOGRÁFICO 



 

 

 

Información documentaria Lugar y ambiente Observaciones relevantes Informante 

 Documentos del SGSSST- ( Ley 
N° 29783-2011) 

 Resolución Ministerial N° 972-
2020-Minsa 

 Procedimientos internos. 
 

Municipalidad Distrital de San Luis de 
Cañete 
 

 Oficina de Recursos Humanos 
de la Municipalidad: Entrevista 
con la Jefa de la oficina 

 
 
 

 Oficina del Gerente General de la 
Municipalidad: Entrevista con el 
gerente General. 

 
 
 

 Oficina del Comité de Seguridad 
y Salud en el Trabajo: Entrevista 
con el miembro titular del CSST 
de la Municipalidad. 

 

Requisitos de cumplimiento legal: ley 

29783, aplicables con COVID-19 
concordante con la Resolución 
Ministerial N° 972-2020-MINSA: 

Adicionalmente a los requerimientos que 
se establecen en la propia R.M. 972-
2020-MINSA, se ha generado un 
desarrollo normativo y de guías técnicas 
al respecto desde el inicio de la 
pandemia que debemos tener en cuenta 
en aplicación al principio de prevención 
(ley 29783-2011) 

Evaluación de riesgo por exposición 
al COVID-19: Debemos analizar las 

actividades específicas que se viene 
desarrollando y la probabilidad de 
contagio en base a trabajadores 
especialmente sensibles al riesgo, grado 
de exposición, vías de contagio y 
medidas de protección adoptadas, entre 
otros. 

Documentos Normativos Internos: 
relacionados a la seguridad y salud en el 
trabajo 

 

 

Jefe de la Oficina de RR.HH: Encargado de 

brindar información relevante del 
cumplimiento de la Ley 29783 (2011) 
 
Ingeniero, Gerente General de la 
Municipalidad: Brindará información 

relevante acerca del SGSST, considerado 
como informante clave 
 
Trabajador: Miembro titular del CSST de 
la Municipalidad: Proporcionaran 

información respecto al cumplimiento de la 
ley, su información nos dará a conocer si el 
sistema de gestión esta implementado de 
acuerdo a la exigencia que señala la ley 
29783 (2011) 

Reglamento Interno de Seguridad y 
Salud en el Trabajo: Es una herramienta 

que contribuye a la prevención en el 
marco del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST) 
a través del cual, el empleador promueve 
la instauración de una cultura de 
prevención de  
 
Plan Anual de seguridad y Salud en el 
Trabajo: En este documento de gestión 

donde se detallan las actividades que se 
realizaran durante el año riesgos 
laborales 
 
Registro de inspecciones: Documento 

de gestión donde se encuentra la 
información relacionada al SGSST 
 
Informes de auditorías de SST: proceso 

que se realiza cada tres años de acuerdo 
a ley, porque esta entidad no realiza 
actividad de riesgo 
 
Política de SST: Documento donde se 

señala el compromiso que asume el 
empleador con los trabajadores 

 

 

ANEXO 10: IMERSIÓN EN EL CAMPO 
 Inmersión en el campo 



 

 

 

ANEXO 11: MATRIZ DE GUÍA DE PREGUNTAS 

Titulo Implementación de la ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete-2021. 

Línea de investigación Gestión de Políticas Públicas 

Nombre Lancho Sánchez Jorge Luis (ORCID:0000-0001-6235-4021) 

Problema general  Objetivos general Categorías. Preguntas al personal de la Municipalidad Distrital de San Luis de cañete  
 

¿Será posible que el modelo 
de la ley N° 29783 favorezca el 
Sistema de Gestión en la 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo en la Municipalidad 
Distrital de San Luis de Cañete 
en aplicación de la ley N° 
29783? 

Diseñar e implementar un 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud del 
Trabajo en la Municipalidad 
Distrital de San Luis de 
Cañete en aplicación de la ley 
N° 29783  
 
 

Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

 
1. Considera que la protección de la salud y la seguridad en el trabajo constituyen aspectos 
elementales para el desenvolvimiento de los trabajadores de la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete. 
 

2. Cree usted que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es de vital 
importancia en la prevención de los riesgos laborales y enfermedades ocupacionales. 
 

3. Considera usted que las entidades y organizaciones públicas deben tener como finalidad 
primordial establecer políticas, objetivos y mecanismos para ofrecer mejores condiciones 
laborales a los trabajadores. 
 
4. Considera usted que los esfuerzos que ha realizado la Municipalidad Distrital de San Luis de 
Cañete como una entidad Pública, han mejorado las condiciones en seguridad y salud en el 
trabajo a favor de sus trabajadores 
 
5.Cree usted que en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete existen lineamientos 
legales que cumplan con la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco 
del covid-19 
 
6. Considera usted que con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021 es 
muy importante para elaborar y promover una cultura de prevención en materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

 

 De la salud Problema 
Especifico 1: 
¿Qué actividades preventivas 
se podría realizar para 
Implementar una línea base 
para diagnosticar el Sistema 
de Gestión de Seguridad y 
Salud del Trabajo en la 
Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete 

Objetivo Especifico 1: 
Implementar una línea base 
para diagnosticar el Sistema 
de Gestión de Seguridad y 
Salud del Trabajo en la 
Municipalidad Distrital de 
San Luis de Cañete 
 
 
 

problema Especifico 2: 
¿Qué actividades preventivas 
se podría realizar Elaborar 
modelo de aplicación de la ley 
N° 29783 para optimizar el 
Sistema de Gestión en 
Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete 

Objetivo Especifico 2: 
Elaborar modelo de 
aplicación de la ley N° 29783 
para optimizar el Sistema de 
Gestión en Municipalidad 
Distrital de San Luis de 
Cañete 
 

Programa de Seguridad y Salud 
Ocupacional 

7. Se difunde información sobre covid-19 y medios de protección en lugares visibles 
y se difunde la labor de lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la boca 
con la flexura del codo entre otras prácticas de higiene 
 



 

 

Problema Especifico 3: 
Que actividades se podrían 
realizar para certificar el 
modelo de aplicación de la ley 
N° 29783 para consolidar el 
Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud del Trabajo 
en la Municipalidad Distrital de 
San Luis de Cañete 

Objetivo Especifico 3: 
Certificar el modelo de 
aplicación de la ley N° 29783 
para consolidar el Sistema de 
Gestión de Seguridad y 
Salud del Trabajo en la 
Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete 
 

8. Los ambientes de la municipalidad se encuentran ventilados de acuerdo a las 
recomendaciones de la R.M 972-2020-Minsa de manera que se cumple con el 
distanciamiento físico de 2 metros entre trabajadores además del uso de 
mascarillas quirúrgicas y comunitarias cuando corresponda. 
 

9.Se entrega EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos de trabajo y estos 
cumplen con las medidas antropométricas 
 

10. Se aseguran los puntos de lavados de mano con agua, jabón desinfectante y papel 
toalla. Se colocan carteles en las partes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Categoría: Seguridad y Salud en el trabajo. 

 
   

Preguntas Entrevistado 1 
Jefe de la Oficina de 
Recursos Humanos 

Entrevistado 2 
Ing. Gerente General de la 
Municipalidad de San Luis 

de Cañete 

Enrevistado 3. 
Trabajador, Miembro 
titular del Comité de 

Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

Analisis/documentos
/dispositivos legales 

Analisis de las repuesta 
de los entrevistados 

1.- Considera que Ia 

protección de la salud y la 
seguridad en el trabajo 
constituyen aspectos 
elementales para el 
desenvolvimiento de los 
trabajadores de la 
Municipalidad Distrital de 
San Luis de Cañete 

Sí, es un aspecto 
elementan y fundamental 
ya que es una disciplina 
que se encarga de la 
prevención de las 
lesiones y enfermedades 
causadas por las 
Condiciones de trabajo, y 
la protección y promoción 
de la salud de los 
trabajadores y todo ello 
es un conjunto de 
actividades encaminadas 
a la promoción y control 
de la salud de los 
trabajadores. 

Si  considero que son 
aspectos, elementales , ya 
que ello nos proporcionan,  
en seguridad, la 
identificacion de posibles 
accidentes, en el ambito de 
nuestra labor diaria, y en lo 
que respecta a la salud, se 
puede evitar posible 
enfermedades.ocupacionale
s 

Si es importante la 
proteccion que se les 
brinda a los trabajadores, 
el CSST, vela para que 
ello se cumpla 

 Ley 29783,Ley de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

 Resolucion 
Ministerial N° 972-
2020-Minsa 

 Documentos 
Normativos 
Internos 

En consideracion a las 
opiniones de los 
entrevistados hay cierta 
similud en sus repuesta, y 
de la revision documentaria 
se establece que existe 
cumplimiento legal. En este 
sentido  debo señalar que 
de la revision documental y 
de las repuestas de los 
entrevistado, y los articulos 
revisados se cumple con lo 
señalado en la ley  

2.- Cree usted que el 

Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo es de vital 
importancia en la 
prevención de los riesgos 
laborales y enfermedades 
ocupacionales 

El SGSST si es de vital 
importancia en cuanto a 
la prevención de riesgos 
laborales y por ende es 
uno de los pilares 
fundamentales de 
cualquier entidad y/o 
empresa, ya que ayudan 
a aumentar las 
condiciones de seguridad 
y con 
ello la protección de la 
salud de los trabajadores. 

Si es de vital importancia, ya 
que con la implementacion 
de ellos se puede identificar 
posibles accidentes 
laborales, asi como 
enfermedades 
ocupacionales 

Es importante en la 
medida que todas las 
actividades ayuden a 
prevenir los riesgo 
laborales dentro de la 
municipalidad 

 Ley 29783,Ley de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

 Resolucion 
Ministerial N° 972-
2020-Minsa 

 Documentos 
Normativos 
Internos 

Respecto a la pregunta 
existe coincidencia entre los 
entrevistados de modo que 
tambien existe coincidencia 
en los trabajos revisados 
refernciados en el presente 
trabajo, debo señalar que de 
acuerdo a los documentos 
revisados se cumple con los 
objetivos trazados 

  ANEXO 12: MATRIZ DE RESULTADOS MEDIANTE TRIANGULACIÓN DATOS 

    Título: Implementación de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad de San Luis de Cañete-2021. 



 

 

 3.- Considera usted que 

las entidades y 
organizaciones públicas 
deben tener como 
finalidad primordial 
establecer políticas, 
objetivos y mecanismos 
para ofrecer mejores 
condiciones laborales a 
los trabajadores. 

Se debe considerar 
trascendental crear una 
conciencia de prevención 
en todo tipo de entidades 
u organizaciones públicas 
o privadas, por lo tanto 
esto debe ser más que un 
sistema que induce al 
empleador a cumplir 
ciertos parámetros, y el 
objetivo principal debe 
ser, lograr que esta sea 
una política de trabajo a 
conciencia y no impartida 
por las autoridades 

Si considero que todas las 
entidades deben de 
establecer politicas y 
mecanismos de acuerdo a su 
realidad para mejorar las 
condiciones de los 
trabajadores que laboran en 
la institucion 

La ley 29783, es aplcable 
a todos los sectores 
economicos, por lo tanto 
es de carácter obligatorio 
su implementacion 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III.  Decreto Supremo 
Nº 005-2017-TR, que 
implementa el Plan 
Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

De acuerdo a lo que 
señalan los entrevistados, 
existe coincidencia en lo 
señalado, de la revision de 
los documentos 
consieramos que si es 
primordial establecer 
políticas públicas con los 
objetivos y mecanismos 
que mejoren las 
condiciones laborales a los 
trabajadores a nivel 
nacional 

 
4.- Considera usted que 

los esfuerzos que ha 
realzado la Municipalidad 
Distrital de San Luis de 
Cañete como una entidad 
Pública, han mejorado las 
condiciones en seguridad 
y salud en el trabajo a 
favor de sus trabajadores 

 
Si, las acciones que ha 
tomado la Municipalidad 
Distrital de San Luis- 
Cañete han dado sus 
frutos, por lo tanto, la 
salud laboral y la 
prevención de riesgos 
son 
un elemento 
imprescindible para que 
los trabajadores se 
encuentren satisfechos y 
motivados y, por 
consiguiente, sean 
productivos y rentables 
para 
la entidad, 

 
En estos momentos, la 
Municipalidad Distrital de 
San Luis de Cañete se 
encuentra en la labor de 
implementacion del comité 
de seguridad y salud en el 
trabajo, lo cual favorecera a 
los trabajadores que laboran 
en dicha institucion 

SI, hay un gran esfuerzo 
de parte de la 
municipalidad en mejorar 
las condiciones de los 
trabajadores, como 
comité estamos 
trabajando de manera 
conjunta con los 
funcionarios 

 Ley 29783,Ley de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

 Resolucion 
Ministerial N° 972-
2020-Minsa 

 Documentos 
Normativos 
Internos de la 
Municipalidad 

Los entrevistados 
consideran que se han 
mejorado las condiciones 
en seguridad y salud en el 
trabajo a favor de los 
trabajadores de la 
municipalidad, en este 
sentido debo manifestar 
que de lo observado en el 
la inmersión en el campo, 
si se evidencia el 
compromiso asumido por 
la Municipalidad de manera 
que existe cumplimiento 
legal dentro de la 
organización. 

5.- Cree usted que en la 

Municipalidad Distrital de 
San Luis de Cañete 
existen lineamientos 
legales que cumplan con 
la Ley N" 29783 Ley de 
Seguridad y Salud en el 

Sí, porque en la 
Municipalidad Distrital de 
San Luis - Cañete existe 
un Comité de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 
periodo 2021-2022, a su 
vez ya tenemos 

Se han implementados 
algunos protocolos, pero 
ninguno siguiendo los 
lineamientos  legales por no 
tener el comité de seguridad 
y salud en el trabajo 
establecido de acuerdo a ley 

Si existen, se estan 
implementando los 
lineamientos en el marco 
de la pandemia del covid-
19, se estan cumpliendo 
con lo que sañala la ley 
29783 

 Ley 29783,Ley de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

 Resolucion 
Ministerial N° 972-
2020-Minsa 

Dos de los entrevistados 
señalaron que existen 
lineamientos legales que 
cumplen con la Ley N" 
29783 Ley de Seguridad y 
Salud en el Trabajo en el 
marco del covid-19, uno de 

https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/


 

 

Trabajo en el marco del 
covid-19 

implementado el Plan 
para la Vigilancia, 
Prevención y Control del 
COVID-I9 en el Trabajo, 
también contamos con el 
Plan Anual de Seguridad 
y Salud en el 
Trabajo, y el Reglamento 
interno de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

 Documentos 
Normativos 
Internos 

 Acuerdo del 
Comité de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

los entrevistados señalo 
que se implementó a 
media, considerando que 
fue por la falta del CSST, 
debo manifestar que de 
acuerdo a la observación y 
revisión de documentos la 
municipalidad viene 
cumpliendo con lo 
señalado en la ley 29783 

6.- Considera usted que 

con el Plan Nacional de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2017-2021 es 
muy importante para 
elaborar y promover una 
cultura de prevención en 
materia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo en la 
Municipalidad Distrital de 
San Luis de Cañete 

AI fomentarse cada vez 
una política de 
prevención en cuanto al 
Plan Nacional de 
Seguridad y Salud nos 
referimos, obviamente 
cada tiempo transcurrido 
será mucho mejor, ya que 
se mejoran los 
mecanismos, se realiza la 
fomentación, y por lo 
tanto un trabajador que 
no se sienta cuidado y 
protegido ante los 
accidentes, es muy difícil 
que se sienta satisfecho 
en su trabajo y con la 
suficiente sensación de 
bienestar. En estas 
circunstancias, la 
motivación se resiente y 
baja la productividad y 
rentabilidad general de la 
entidad. 

Si considero que todo plan 
se haya generado antes, 
sirve de base para poder 
elaborar nuestro plan de 
seguridad y salud en el 
trabajo en la Municipalidad 
Distritatl de San Luis de 
Cañete 

Si,es muy importante 
desarrllar los ejes de 
accion señaladosen el 
plan nacional de 
seguridad y salud en el 
trabajo, todas las 
acciones estan centrada 
en el plan bicentenario 

Decreto Supremo Nº 
005-2017-TR, que 
implementa el Plan 
Nacional de Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

Los entrevistados 
coinciden en la importancia 
del Plan Nacional de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2017-2021, ello a 
efecto de poder  promover 
una cultura de prevención 
en materia de seguridad y 
salud en el trabajo en la 
Municipalidad Distrital de 
San Luis de Cañete, de los 
documentos revisados, del 
análisis del dispositivo 
legal debo considerar que 
de suma importancia 
resaltar lo señalados en el 
Decreto Supremo 005-
2017-TR, todas las 
actividades deberán estar 
alineado al Plan 
Bicentenario hacia el 2021( 
D-S 055-2011- PCM 

7.- Se difunde 

información sobre covid-
19 y medios de protección 
en lugares visibles y se 
difunde la labor de lavado 
de manos, toser o 

Si, se difunde información 
en la MDSLC respecto del 
Covid-19 y medios de 
protección; existen avisos 
informativos y de 

Si se difunde informacion 
sobre covid 19 en nuestra 
institucion, en lugares 
visibles. Asi como los 
protocolos de seguridad ante 
el covid-19 

Si se difunde 
constantemente a efecto 
de poder informar a los 
trabajadores todo lo 
relacionados a poder 

Resolucion Ministerial 
N° 972-2020-Minsa: 

Numeral: 7.2.3: 
Lineamiento N° 3 
Lavado y desinfeccion 
de manos Obligatorio 

Los entrevistados 
coinciden en señalar que si 
se cumple en la difusion la 
informacion respecto a la 
prevencion del covid-19, 
esta difusion se da 

https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/
https://www.isotools.pe/decreto-supremo-no-005-2017-tr-plan-nacional-seguridad-salud-trabajo/


 

 

estornudar cubriéndose 
la boca con la flexura del 
codo entre otras prácticas 
de higiene 

prevención en todo el 
Palacio 
Municipal. 

mitigar el riesgo de 
contagio 

meduiante folletos, charlas 
informativas, debo señalar 
que de acuerdo a los 
documentos revisados, si 
se  esta cumpliendo con lo 
señlado en los dispositivos 
legales aplicables en 
materia preventiva.  

 
Categoría: Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 

 

8.- Los ambientes de la 

municipalidad se 
encuentran ventilados de 
acuerdo a las 
recomendaciones de la 
R.M 972-2020-Minsa de 
manera que se cumple 
con el distanciamiento 
físico de 2 metros entre 
trabajadores además del 
uso de mascarillas 
quirúrgicas y 
comunitarias cuando 
corresponda. 

Si, en la Municipalidad 
Distrital de San Luis - 
Cañete se cumplen con 
las recomendaciones de 
la R.M 972-2020-Minsa, 
existen avisos 
informativos sobre el 
lavado de manos en los 
SS. HH., aviso sobre el 
distanciamiento social, 
asientos marcados para 
poder sentarse, y el área 
de Recursos Humanos 
abastece con las 
mascarillas y alcohol 
entre otros materiales a 
todos los trabajadores de 
la Municipalidad. 

Si con respecto a los 
ambientes de la 
Municipalidad las diversas 
areas que brindan servicios 
se encuentran ventiladas, asi 
mismo se estan cumpliendo 
con los protocolos de 
distanciamiento y de aforo, 
asi como se estan brindando 
lasmascarilla para su uso en 
forma doble. 

Si, los ambientes y 
oficinas se encuentran 
ventilados, y el aforo para 
cada sector se 
encuentran señalizados 

 

Ley 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en 

el Trabajo 
 

PRINCIPIO DE 
PREVENCIÓN 

 
Resolucion Ministerial 
N° 972-2020-Minsa: 

Numeral: 7.2.5 : 
Lineamiento N° : 
Medidas preventivas 
de aplicación colectiva 

Los entrevistados 
señalaron que los 
ambientes de la 
municipalidad  si se 
encuentran ventilados de 
acuerdo a las 
recomendaciones 
señaladas en la R.M 972-
2020-Minsa, también 
indicaron que se viene 
cumpliendo con el 
distanciamiento físico de 2 
metros dentro de las 
instalaciones de la 
municipalidad, en este 
sentido debo señalar que 
se viene cumpliendo con lo 
señalado en la R-M 972-
2020-Minsa 

9.- Se entrega EPP de 

acuerdo a los riesgos 
detectados en los 
puestos de trabajo y estos 
cumplen con las medidas 
antropométricas 

Si, en la Municipalidad se 
entrega Equipos de 
Protección Personal de 
acuerdo a los riesgos 
detectados en los 
puestos de trabajo, 
cumpliendo con las 
medidas 
antropométricas. 

Si en esta institucion se 
estan brindando todos los 
EPP, todo de acuerdo a la 
necesidades misma de la 
labor 

Si se entregan y se 
cumplen con todas las 
medidas preventivas y 
estos se entregan de 
acuerdo a los riesgos 
detectados y se cumplen 
con las medidas 
antropométricas 

 

Ley 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en 

el Trabajo 
Artículo 60. Equipos 
para la protección 

Decreto Supremo N° 
005-2012-TR 

Artículo 97: Con 
relación a los 

Los entrevistados 
coinciden en señalar que si 
se viene  entregando los 
EPP de acuerdo a los 
riesgos detectados en los 
puestos de trabajo y estos 
cumplen con las medidas 
antropométricas, debo 
señalar que de acuerdo a 
la revisión de la ley 29783, 
D.S 005-2012-TR y la R.M 



 

 

equipos de 
protección personal, 
adicionalmente a lo 
señalado en el 
artículo 60° de la 
Ley, éstos deben 
atender a las 
medidas 
antropométricas del 
trabajador que los 
utilizará 

972-2020-Minsa, la 
municipalidad cumple con 
los requisitos legales 
señalados en el presente 
análisis 

10.- Se aseguran los 

puntos de lavados de 
mano con agua jabón 
desinfectante y papel 
toalla. Se colocan 
carteles en las partes 
superior de los lavaderos 

Si, en la Municipalidad se 
cuenta con áreas 
exclusivas para el lavado 
de mano con agua, jabón 
líquido antibacterial, y 
aviso de lavado de mano 
adecuado 
 

Si se han implementados 
puntos de lavado de mano, 
con jabon, desinfectante y 
papel toalla, asi como la 
señalizacion respectiva 

Si, los puntos de lavados 
de manos existen en Ia 
Municipalidad, como 
también desinfectantes, 
papel toalla y carteles. 

 

Resolucion Ministerial 
N° 972-2020-Minsa: 

Numeral: 7.2.3: 
Lineamiento N° 3 

Lavado y desinfeccion 
de manos Obligatorio 

Los entrevistados 
señalaron en consenso 
que si se  aseguraron los 
puntos de lavados de mano 
con agua jabón 
desinfectante y papel toalla 
y se colocaron carteles en 
las partes superior de los 
lavaderos, de acurdo a la 
visita realizada al local 
municipal se pudo observar 
que se cumple con este 
requisito de acuerdo a lo 
señalado en la R.M 972-
2020-Minsa 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 13: DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE 

MEDICIÓN A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 



 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

Señor(a): Silvia Salazar Llerena 

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, 

hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de Doctorado en 

Gestión Pública y Gobernabilidad de la UCV, en la sede Los Olivos, requiero validar 

los instrumentos con los cuales recogeré la información necesaria para poder 

desarrollar mi investigación y con la cual optaré el grado de Doctor. 

 

El título de mi proyecto de investigación es: “Implementación de la ley N° 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de 

Cañete-2021”. Siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes 

especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, por ello he 

considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas 

de gestión pública y/o investigación. 

 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

- Carta de presentación. 

- Definiciones conceptuales de las categorías y sub categorías. 

- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

 

Expresándole mi sentimiento de respeto y consideración me despido de usted, no 

sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente. 

 
 

Atentamente. 

 

                                                      ________________________ 

             Jorge Luis Lancho Sanchez    
      

                                                      D.N.I: 15412701



 

 

I. Categoría, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 

De acuerdo a lo señalado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) es 

una herramienta de gestión lógico que se caracteriza por ser flexible y que esta 

se puede adaptar al tamaño de todas las actividades de la organización y que 

puede centralizar en los peligros y los riesgos asociados a las actividades que 

estas desarrollen. 

 

1.1 Subcategoría Prevención, de acuerdo con Castejón, Benavides & 

Moncada (1998). Refieren en su artículo “Teoría general de la evaluación de 

riesgos” refieren que la evaluación de riesgos puede (y, en la medida de lo 

posible, debe) ser abordada desde una doble perspectiva, ambas 

complementarias. (a) La primera de ellas consistirá en identificar la presencia del 

factor de riesgo en la empresa, medir su magnitud (intensidad), así como el 

número de trabajadores que están expuestos al mismo (prevalencia). (b) Desde 

la segunda perspectiva, que complementa a la anterior, la evaluación de riesgos 

consistirá en medir la frecuencia del efecto o efectos asociados a ese factor de 

riesgo o, más frecuentemente, a un conjunto de factores de riesgo. 
 

1.2 Subcategoría Responsabilidad: de acuerdo a lo señalado en la ley 

29783(2011) refiere que el empleador asume todas las implicancias económicas, 

legales y de cualquier otra índole a consecuencia de un accidente o enfermedad 

que sufra el trabajador en el desempeño de sus funciones o a consecuencia de 

él, conforme a las normas vigentes que rigen la seguridad y salud de los 

trabajadores a nivel nacional, esta responsabilidad también alcanza a los 

trabajadores de terceros que realizan actividades dentro del local del principal e 

inclusive los visitantes. 

 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS CATEGORÍA Y SUB CATEGORÍA 

 



 

 

1.3 Subcategoría Información: la ley 29783 (2011) señalan que las 

organizaciones sindicales y los trabajadores reciben del empleador una oportuna 

y adecuada información y capacitación preventiva en la tarea a desarrollar, con 

énfasis en lo potencialmente riesgoso para la vida y salud de los trabajadores y 

su familia, también señalan que todas las organizaciones se encuentra obligada 

a capacitar e informar a sus empleados en materia de seguridad y salud en el 

trabajo para el correcto desempeño de las actividades y la prevención de los 

riesgos 
 

II. Categoría: Programa de Salud Ocupacional 
 

De acuerdo a lo señalado por el Minsa, refiere que es un documento técnico que 

tiene como propósito planificar, organizar y controlar el funcionamiento de las 

compañías, para que la finalidad de estas no implique el detrimento de 

la salud de los trabajadores dentro de una organización. En esa misma línea 

cabe señalar que los programas de salud ocupacional son documentos de 

referencia que establecen requisitos aplicables a la organización preventiva 

en salud ocupacional dentro de una organización, las misma que están 

estructuradas de procesos, métodos y prácticas seguras de trabajo, personas y 

sistemas; cuyo fin es apoyar el mejoramiento continuo de las condiciones y 

medio ambiente dentro del trabajo. 

 

2.1 Subcategoría sensibilización: señala que esta se debe a brindar 

información para que los trabajadores aprendan a identificar los riesgos en sus 

puestos de trabajo y cómo gestionarlos. Promover hábitos de vida saludables y 

seguros que fortalezcan la cultura de la seguridad. También señala que todas 

las acciones de sensibilización suelen dirigirse mayoritariamente y de forma 

directa a los trabajadores, pese a que es evidente la necesidad de que este tipo 

de acciones tengan como destinatarios todos los niveles jerárquicos de la 

empresa, incluyendo también a supervisores y directivos (Glosario de términos, 

D.S 005-2012-TR) 



 

 

 

2.2 Medidas preventivas: Es el conjunto de medidas previstas en cualquier 

trabajo con el fin de evitar o disminuir los riesgos derivados de la actividad 

laboral. En esa misma línea se debe señalar que también se entiende por riesgo 

laboral a la posibilidad de que un trabajador sufra algún daño derivado de su 

trabajo, es decir, enfermedades, patologías o lesiones ocasionadas por su 

actividad propia del trabajo ((glosario de términos del D.S 005-2012-TR) 
 

2.3 Subcategoría medidas de higiene. Es la disciplina preventiva que estudia 

las condiciones del medio ambiente de trabajo, identificando, evaluando y 

controlando los contaminantes de origen laboral. Para evitar que se produzca un 

daño a la salud. Puede definirse como la técnica no médica de prevención de 

enfermedades profesionales (glosario de términos del D.S 005-2012-TR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONOCIMIENTO DE LA LEY-29783, LEY DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Nº CATEGORIA: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo  

Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 SUBCATEGORIA 1: Prevención Si No Si No Si No  

1 Considera que la protección de la salud y la seguridad en el trabajo constituyen aspectos 
elementales para el desenvolvimiento de los trabajadores de la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete. 

x  x  x   

2 Cree usted que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es de vital 
importancia en la prevención de los riesgos laborales y enfermedades ocupacionales. 

       

 SUBCATEGORIA 2: Responsabilidad Si No Si No Si No  

3  Considera usted que las entidades y organizaciones públicas deben tener como finalidad 
primordial establecer políticas, objetivos y mecanismos para ofrecer mejores condiciones 
laborales a los trabajadores. 

x  x  x   

4 Considera usted que los esfuerzos que ha realizado la Municipalidad Distrital de San Luis de 
Cañete como una entidad Pública, han mejorado las condiciones en seguridad y salud en el 
trabajo a favor de sus trabajadores 

       

5 Cree usted que en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete existen lineamientos 
legales que cumplan con la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco 
del covid-19 

       

 SUBCATEGORIA 3: Información Si No Si No Si No  

6 Considera usted que con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021 es 
muy importante para elaborar y promover una cultura de prevención en materia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

x  x  x   

 CATEGORIA: Programa de Seguridad y Salud Ocupacional Si No Si No Si No  

 
SUBCATEGORIA 1: Sensibilización 

x  x  x   

 

1 

Se difunde información sobre covid-19 y medios de protección en lugares visibles y se difunde 
la labor de lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la boca con la flexura del codo 
entre otras prácticas de higiene 

       

 
SUBCATEGORIA 2: Medidas preventivas. 

       

2 Los ambientes de la municipalidad se encuentran ventilados de acuerdo a las 
recomendaciones de la R.M 972-2020-Minsa de manera que se cumple con el distanciamiento 
físico de 2 metros entre trabajadores además del uso de mascarillas quirúrgicas y 
comunitarias cuando corresponda. 

x  x  x   

3 .Se entrega EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos de trabajo y estos 
cumplen con las medidas antropométricas 

       

 
SUBCATEGORIA 3: Medidas de higiene. 

       

4 Se aseguran los puntos de lavados de mano con agua, jabón desinfectante y papel toalla. Se 
colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavado para la ejecución adecuada 
del método de lavado de manos. 

x  x  x   



 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): 

________________________________________________________________

_________________________ 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [X] Aplicable después de corregir [  

]    No aplicable [  ] 

Apellidos y nombres del juez validador.  

Dra. Silvia Salazar Llerena 

DNI: 10139161 

Especialidad del validador: Experta en Gestión Publica y Metodóloga 

1.- Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

 2.- Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 

dimensión específica del constructo 

3.- Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 

conciso, exacto y directo 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son 

suficientes para medir la dimensión 

 

22 de setiembre del 2021 

 

 

 

 

----------------------------------------- 

Firma del Experto. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 14: DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN A 

TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 



 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor(a): Micaela Luján Cabrera 

  

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, 

hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de Doctorado en 

Gestión Pública y Gobernabilidad de la UCV, en la sede Los Olivos, requiero validar 

los instrumentos con los cuales recogeré la información necesaria para poder 

desarrollar mi investigación y con la cual optaré el grado de Doctor. 

 

El título de mi proyecto de investigación es: “Implementación de la ley N° 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de 

Cañete-2021”. Siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes 

especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, por ello he 

considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas 

de gestión pública y/o investigación. 

 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

- Carta de presentación. 

- Definiciones conceptuales de las categorías y sub categorías. 

- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

 

Expresándole mi sentimiento de respeto y consideración me despido de usted, no 

sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente. 

 
 

Atentamente. 

 

                                                      ________________________ 

             Jorge Luis Lancho Sanchez    

      

D.N.I: 15412701



 

 

III. Categoría, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 

De acuerdo a lo señalado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) es una 

herramienta de gestión lógico que se caracteriza por ser flexible y que esta se puede adaptar 

al tamaño de todas las actividades de la organización y que puede centralizar en los peligros 

y los riesgos asociados a las actividades que estas desarrollen. 

 

1.1 Subcategoría Prevención, de acuerdo con Castejón, Benavides & Moncada (1998). 

Refieren en su artículo “Teoría general de la evaluación de riesgos” refieren que la 

evaluación de riesgos puede (y, en la medida de lo posible, debe) ser abordada desde una 

doble perspectiva, ambas complementarias. (a) La primera de ellas consistirá en identificar 

la presencia del factor de riesgo en la empresa, medir su magnitud (intensidad), así como 

el número de trabajadores que están expuestos al mismo (prevalencia). (b) Desde la 

segunda perspectiva, que complementa a la anterior, la evaluación de riesgos consistirá en 

medir la frecuencia del efecto o efectos asociados a ese factor de riesgo o, más 

frecuentemente, a un conjunto de factores de riesgo. 
 

1.2 Subcategoría Responsabilidad: de acuerdo a lo señalado en la ley 29783(2011) 

refiere que el empleador asume todas las implicancias económicas, legales y de cualquier 

otra índole a consecuencia de un accidente o enfermedad que sufra el trabajador en el 

desempeño de sus funciones o a consecuencia de él, conforme a las normas vigentes que 

rigen la seguridad y salud de los trabajadores a nivel nacional, esta responsabilidad también 

alcanza a los trabajadores de terceros que realizan actividades dentro del local del principal 

e inclusive los visitantes. 

 

 

 

1.3 Subcategoría Información: la ley 29783 (2011) señalan que las organizaciones 

sindicales y los trabajadores reciben del empleador una oportuna y adecuada información y 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS CATEGORÍA Y SUB CATEGORÍA 

 



 

 

capacitación preventiva en la tarea a desarrollar, con énfasis en lo potencialmente riesgoso 

para la vida y salud de los trabajadores y su familia, también señalan que todas las 

organizaciones se encuentra obligada a capacitar e informar a sus empleados en materia 

de seguridad y salud en el trabajo para el correcto desempeño de las actividades y la 

prevención de los riesgos 
 

IV. Categoría: Programa de Salud Ocupacional 
 

De acuerdo a lo señalado por el Minsa, refiere que es un documento técnico que tiene como 

propósito planificar, organizar y controlar el funcionamiento de las compañías, para que la 

finalidad de estas no implique el detrimento de la salud de los trabajadores dentro de una 

organización. En esa misma línea cabe señalar que los programas de salud 

ocupacional son documentos de referencia que establecen requisitos aplicables a la 

organización preventiva en salud ocupacional dentro de una organización, las misma que 

están estructuradas de procesos, métodos y prácticas seguras de trabajo, personas y 

sistemas; cuyo fin es apoyar el mejoramiento continuo de las condiciones y medio ambiente 

dentro del trabajo. 

 

2.1 Subcategoría sensibilización: señala que esta se debe a brindar información para que 

los trabajadores aprendan a identificar los riesgos en sus puestos de trabajo y cómo 

gestionarlos. Promover hábitos de vida saludables y seguros que fortalezcan la cultura de 

la seguridad. También señala que todas las acciones de sensibilización suelen dirigirse 

mayoritariamente y de forma directa a los trabajadores, pese a que es evidente la necesidad 

de que este tipo de acciones tengan como destinatarios todos los niveles jerárquicos de la 

empresa, incluyendo también a supervisores y directivos (Glosario de términos, D.S 005-

2012-TR) 

 

4.2 Medidas preventivas: Es el conjunto de medidas previstas en cualquier trabajo con el 

fin de evitar o disminuir los riesgos derivados de la actividad laboral. En esa misma línea se 

debe señalar que también se entiende por riesgo laboral a la posibilidad de que un 

trabajador sufra algún daño derivado de su trabajo, es decir, enfermedades, patologías o 

lesiones ocasionadas por su actividad propia del trabajo ((glosario de términos del D.S 



 

 

005-2012-TR) 
 

4.3 Subcategoría medidas de higiene. Es la disciplina preventiva que estudia las 

condiciones del medio ambiente de trabajo, identificando, evaluando y controlando los 

contaminantes de origen laboral. Para evitar que se produzca un daño a la salud. Puede 

definirse como la técnica no médica de prevención de enfermedades profesionales 

(glosario de términos del D.S 005-2012-TR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONOCIMIENTO DE LA LEY-29783, LEY DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Nº CATEGORIA: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo  

Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 SUBCATEGORIA 1: Prevención Si No Si No Si No  

1 Considera que la protección de la salud y la seguridad en el trabajo constituyen aspectos 
elementales para el desenvolvimiento de los trabajadores de la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete. 

x  x  x   

2 Cree usted que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es de vital 
importancia en la prevención de los riesgos laborales y enfermedades ocupacionales. 

       

 SUBCATEGORIA 2: Responsabilidad Si No Si No Si No  

3  Considera usted que las entidades y organizaciones públicas deben tener como finalidad 
primordial establecer políticas, objetivos y mecanismos para ofrecer mejores condiciones 
laborales a los trabajadores. 

x  x  x   

4 Considera usted que los esfuerzos que ha realizado la Municipalidad Distrital de San Luis de 
Cañete como una entidad Pública, han mejorado las condiciones en seguridad y salud en el 
trabajo a favor de sus trabajadores 

       

5 Cree usted que en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete existen lineamientos 
legales que cumplan con la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco 
del covid-19 

       

 SUBCATEGORIA 3: Información Si No Si No Si No  

6 Considera usted que con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021 es 
muy importante para elaborar y promover una cultura de prevención en materia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

x  x  x   

 CATEGORIA: Programa de Seguridad y Salud Ocupacional Si No Si No Si No  

 
SUBCATEGORIA 1: Sensibilización 

x  x  x   

 

1 

Se difunde información sobre covid-19 y medios de protección en lugares visibles y se difunde 
la labor de lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la boca con la flexura del codo 
entre otras prácticas de higiene 

       

 
SUBCATEGORIA 2: Medidas preventivas. 

       

2 Los ambientes de la municipalidad se encuentran ventilados de acuerdo a las 
recomendaciones de la R.M 972-2020-Minsa de manera que se cumple con el distanciamiento 
físico de 2 metros entre trabajadores además del uso de mascarillas quirúrgicas y 
comunitarias cuando corresponda. 

x  x  x   

3 .Se entrega EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos de trabajo y estos 
cumplen con las medidas antropométricas 

       

 
SUBCATEGORIA 3: Medidas de higiene. 

       

4 Se aseguran los puntos de lavados de mano con agua, jabón desinfectante y papel toalla. Se 
colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavado para la ejecución adecuada 
del método de lavado de manos. 

x  x  x   



 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): 

_______________________________________________________________________

__________________ 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [X] Aplicable después de corregir [  ]    No 

aplicable [  ] 

Apellidos y nombres del juez validador.  

Dra. Micaela Luján Cabrera 

DNI: 41691632 

Especialidad del validador: Experta en Gestión Pública y Metodóloga 

1.- Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

 2.- Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión 

específica del constructo 

3.- Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto 

y directo 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión 

 

22 de setiembre del 2021 

 

 

 

 

----------------------------------------- 

Firma del Experto. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 15: DOCUMENTOS PARA VALIDAR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN 

A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTOS 



 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor(a): Dr. Fernando Escudero Vílchez 

Presente 

Asunto: VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 

 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, 

hacer de su conocimiento que, siendo estudiante del programa de Doctorado en 

Gestión Pública y Gobernabilidad de la UCV, en la sede Los Olivos, requiero validar 

los instrumentos con los cuales recogeré la información necesaria para poder 

desarrollar mi investigación y con la cual optaré el grado de Doctor. 

 

El título de mi proyecto de investigación es: “Implementación de la ley N° 29783, 

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de 

Cañete-2021”. Siendo imprescindible contar con la aprobación de docentes 

especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, por ello he 

considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas 

de gestión pública y/o investigación. 

 

El expediente de validación, que le hacemos llegar contiene: 

- Carta de presentación. 

- Definiciones conceptuales de las categorías y sub categorías. 

- Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 

 

Expresándole mi sentimiento de respeto y consideración me despido de usted, no 

sin antes agradecerle por la atención que dispense a la presente. 

 
 

Atentamente. 

 

                                                      ________________________ 

             Jorge Luis Lancho Sanchez    
      

                                                      D.N.I: 15412701



 

 

V. Categoría, Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
 

 

De acuerdo a lo señalado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) es una 

herramienta de gestión lógico que se caracteriza por ser flexible y que esta se puede adaptar 

al tamaño de todas las actividades de la organización y que puede centralizar en los peligros 

y los riesgos asociados a las actividades que estas desarrollen. 

 

1.1 Subcategoría Prevención, de acuerdo con Castejón, Benavides & Moncada (1998). 

Refieren en su artículo “Teoría general de la evaluación de riesgos” refieren que la 

evaluación de riesgos puede (y, en la medida de lo posible, debe) ser abordada desde una 

doble perspectiva, ambas complementarias. (a) La primera de ellas consistirá en identificar 

la presencia del factor de riesgo en la empresa, medir su magnitud (intensidad), así como 

el número de trabajadores que están expuestos al mismo (prevalencia). (b) Desde la 

segunda perspectiva, que complementa a la anterior, la evaluación de riesgos consistirá en 

medir la frecuencia del efecto o efectos asociados a ese factor de riesgo o, más 

frecuentemente, a un conjunto de factores de riesgo. 

 

1.2 Subcategoría Responsabilidad: de acuerdo a lo señalado en la ley 29783(2011) 

refiere que el empleador asume todas las implicancias económicas, legales y de cualquier 

otra índole a consecuencia de un accidente o enfermedad que sufra el trabajador en el 

desempeño de sus funciones o a consecuencia de él, conforme a las normas vigentes que 

rigen la seguridad y salud de los trabajadores a nivel nacional, esta responsabilidad también 

alcanza a los trabajadores de terceros que realizan actividades dentro del local del principal 

e inclusive los visitantes. 

1.3 Subcategoría Información: la ley 29783 (2011) señalan que las organizaciones 

sindicales y los trabajadores reciben del empleador una oportuna y adecuada información y 

capacitación preventiva en la tarea a desarrollar, con énfasis en lo potencialmente riesgoso 

para la vida y salud de los trabajadores y su familia, también señalan que todas las 

organizaciones se encuentra obligada a capacitar e informar a sus empleados en materia 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DE LAS CATEGORÍA Y SUB CATEGORÍA 

 



 

 

de seguridad y salud en el trabajo para el correcto desempeño de las actividades y la 

prevención de los riesgos 
 

VI. Categoría: Programa de Salud Ocupacional 
 

De acuerdo a lo señalado por el Minsa, refiere que es un documento técnico que tiene como 

propósito planificar, organizar y controlar el funcionamiento de las compañías, para que la 

finalidad de estas no implique el detrimento de la salud de los trabajadores dentro de una 

organización. En esa misma línea cabe señalar que los programas de salud 

ocupacional son documentos de referencia que establecen requisitos aplicables a la 

organización preventiva en salud ocupacional dentro de una organización, las misma que 

están estructuradas de procesos, métodos y prácticas seguras de trabajo, personas y 

sistemas; cuyo fin es apoyar el mejoramiento continuo de las condiciones y medio ambiente 

dentro del trabajo. 

 

2.1 Subcategoría sensibilización: señala que esta se debe a brindar información para que 

los trabajadores aprendan a identificar los riesgos en sus puestos de trabajo y cómo 

gestionarlos. Promover hábitos de vida saludables y seguros que fortalezcan la cultura de 

la seguridad. También señala que todas las acciones de sensibilización suelen dirigirse 

mayoritariamente y de forma directa a los trabajadores, pese a que es evidente la necesidad 

de que este tipo de acciones tengan como destinatarios todos los niveles jerárquicos de la 

empresa, incluyendo también a supervisores y directivos (Glosario de términos, D.S 005-

2012-TR) 

 

6.2 Medidas preventivas: Es el conjunto de medidas previstas en cualquier trabajo con el 

fin de evitar o disminuir los riesgos derivados de la actividad laboral. En esa misma línea se 

debe señalar que también se entiende por riesgo laboral a la posibilidad de que un 

trabajador sufra algún daño derivado de su trabajo, es decir, enfermedades, patologías o 

lesiones ocasionadas por su actividad propia del trabajo ((glosario de términos del D.S 

005-2012-TR) 
 

6.3 Subcategoría medidas de higiene. Es la disciplina preventiva que estudia las 

condiciones del medio ambiente de trabajo, identificando, evaluando y controlando los 



 

 

contaminantes de origen laboral. Para evitar que se produzca un daño a la salud. Puede 

definirse como la técnica no médica de prevención de enfermedades profesionales 

(glosario de términos del D.S 005-2012-TR) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE CONOCIMIENTO DE LA LEY-29783, LEY DE 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Nº CATEGORIA: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo  

Pertinencia1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 SUBCATEGORIA 1: Prevención Si No Si No Si No  

1 Considera que la protección de la salud y la seguridad en el trabajo constituyen aspectos 
elementales para el desenvolvimiento de los trabajadores de la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete. 

x  x  x   

2 Cree usted que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es de vital 
importancia en la prevención de los riesgos laborales y enfermedades ocupacionales. 

       

 SUBCATEGORIA 2: Responsabilidad Si No Si No Si No  

3  Considera usted que las entidades y organizaciones públicas deben tener como finalidad 
primordial establecer políticas, objetivos y mecanismos para ofrecer mejores condiciones 
laborales a los trabajadores. 

x  x  x   

4 Considera usted que los esfuerzos que ha realizado la Municipalidad Distrital de San Luis de 
Cañete como una entidad Pública, han mejorado las condiciones en seguridad y salud en el 
trabajo a favor de sus trabajadores 

       

5 Cree usted que en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete existen lineamientos 
legales que cumplan con la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco 
del covid-19 

       

 SUBCATEGORIA 3: Información Si No Si No Si No  

6 Considera usted que con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-2021 es 
muy importante para elaborar y promover una cultura de prevención en materia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

x  x  x   

 CATEGORIA: Programa de Seguridad y Salud Ocupacional Si No Si No Si No  

 
SUBCATEGORIA 1: Sensibilización 

x  x  x   

 

1 

Se difunde información sobre covid-19 y medios de protección en lugares visibles y se difunde 
la labor de lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la boca con la flexura del codo 
entre otras prácticas de higiene 

       

 
SUBCATEGORIA 2: Medidas preventivas. 

       

2 Los ambientes de la municipalidad se encuentran ventilados de acuerdo a las 
recomendaciones de la R.M 972-2020-Minsa de manera que se cumple con el distanciamiento 
físico de 2 metros entre trabajadores además del uso de mascarillas quirúrgicas y 
comunitarias cuando corresponda. 

x  x  x   

3 .Se entrega EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos de trabajo y estos 
cumplen con las medidas antropométricas 

       

 
SUBCATEGORIA 3: Medidas de higiene. 

       

4 Se aseguran los puntos de lavados de mano con agua, jabón desinfectante y papel toalla. Se 
colocan carteles en las partes superiores de los puntos de lavado para la ejecución adecuada 
del método de lavado de manos. 

x  x  x   



 

 

Observaciones (precisar si hay suficiencia): 

_______________________________________________________________________

__________________ 

Opinión de aplicabilidad: Aplicable [X] Aplicable después de corregir [  ]    No 

aplicable [  ] 

Apellidos y nombres del juez validador.  

Dr. Fernando Escudero Vílchez 

DNI: 03695876 

Especialidad del validador: Metodólogo 

1.- Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 

 2.- Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión 

específica del constructo 

3.- Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto 

y directo 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados son suficientes 

para medir la dimensión 

 

22 de setiembre del 2021 

 

 

 

 

----------------------------------------- 

Firma del Experto



 

 

 

ANEXO 17: Guía de entrevista (semiestructurada) 

Tema de investigación: Implementación de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete-2021 

Participantes:  
 

 Gerente General de la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 
 Jefe de la Oficina de Recursos Humanos de la Municipalidad Distrital de San Luis 

de Cañete 
 Trabajador Miembro titular del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 
 

 CATEGORIA: Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

  
1.- Considera que Ia protección de la salud y la seguridad en el trabajo constituyen aspectos 
elementales para el desenvolvimiento de los trabajadores de la Municipalidad Distrital de 
San Luis de Cañete 
 

2.- Cree usted que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es de vital 
importancia en la prevención de los riesgos laborales y enfermedades 
Ocupacionales 
 

3.- Considera usted que las entidades y organizaciones públicas deben tener como 
finalidad primordial establecer políticas, objetivos y mecanismos para ofrecer mejores 
condiciones laborales a los trabajadores. 
 

4.- Considera usted que los esfuerzos que ha realzado la Municipalidad Distrital de San 
Luis de Cañete como una entidad Pública, han mejorado las condiciones en seguridad y 
salud en el trabajo a favor de sus trabajadores 
 

5.- Cree usted que en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete existen lineamientos 
legales que cumplan con la Ley N" 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 
marco del covid-19. 
 
 

6.- Considera usted que con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2017-
2021 es muy importante para elaborar y promover una cultura de prevención en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete. 
 

7.- Se difunde información sobre covid-19 y medios de protección en lugares visibles y se 
difunde la labor de lavado de manos, toser o estornudar cubriéndose la boca con la flexura 
del codo entre otras prácticas de higiene 

 
 

 CATEGORIA: Programa de Seguridad y Salud Ocupacional 

 
 

 8.- Los ambientes de la municipalidad se encuentran ventilados de acuerdo a las 
recomendaciones de la R.M 972-2020-Minsa de manera que se cumple con el 
distanciamiento físico de 2 metros entre trabajadores además del uso de mascarillas 
quirúrgicas y comunitarias cuando corresponda. 
 

9.- Se entrega EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos de trabajo y estos 
cumplen con las medidas antropométricas. 
 
10.- Se aseguran los puntos de lavados de mano con agua jabón desinfectante y papel 
toalla. Se colocan carteles en las partes superior de los lavaderos 
 



 

 

 

ANEXO 18: GUÍA DE OBSERVACIÓN 

GUIA DE OBSERVACION 

Tesis: Implementación de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Municipalidad Distrital 

de San Luis de Cañete-2021 

Participante:  Fecha: 

Se presenta los aspectos que debe considerar Implementación de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete-2021 

. Marque con una X los siguientes parámetros: 
(E) Excelente: Es superior a lo esperado.                       (R) Regular: Culmina el logro tardíamente. 
(B) Bueno: Es lo esperado, se logra.                                (SR) Sin realizar: No lo logro, quedo en el 

inicio. 

Subcategorías Criterios E B R SR 

 
  Prevención 

Considera que la protección de la salud y la seguridad en el trabajo 
constituyen aspectos elementales para el desenvolvimiento de los 
trabajadores de la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete. 

    

Cree usted que el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
es de vital importancia en la prevención de los riesgos laborales y 
enfermedades ocupacionales 

    

    

 
responsabilidad 
                         

Considera usted que los esfuerzos que ha realizado la Municipalidad 
Distrital de San Luis de Cañete como una entidad Pública, han mejorado 
las condiciones en seguridad y salud en el trabajo a favor de sus 
trabajadores 

    

Considera usted que las entidades y organizaciones públicas deben tener 
como finalidad primordial establecer políticas, objetivos y mecanismos 
para ofrecer mejores condiciones laborales a los trabajadores. 

    

Cree usted que en la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 
existen lineamientos legales que cumplan con la Ley N° 29783 Ley de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco del covid-19 

    

 
Información 
 

Considera usted que con el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 2017-2021 es muy importante para elaborar y promover una 
cultura de prevención en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo en 
la Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete 

    

    

    

 
Sensibilización                                                    

Se difunde información sobre covid-19 y medios de protección en lugares 
visibles y se difunde la labor de lavado de manos, toser o estornudar 
cubriéndose la boca con la flexura del codo entre otras prácticas de 
higiene 

    

    

    

 
Medidas 
Preventivas 

Los ambientes de la municipalidad se encuentran ventilados de acuerdo 
a las recomendaciones de la R.M 972-2020-Minsa de manera que se 
cumple con el distanciamiento físico de 2 metros entre trabajadores 
además del uso de mascarillas quirúrgicas y comunitarias cuando 
corresponda. 

    

.Se entrega EPP de acuerdo a los riesgos detectados en los puestos de 
trabajo y estos cumplen con las medidas antropométricas 

    

    

 
Medida de Higiene 

Se aseguran los puntos de lavados de mano con agua, jabón 
desinfectante y papel toalla. Se colocan carteles en las partes superiores 
de los puntos de lavado para la ejecución adecuada del método de lavado 
de manos. 

    

    

    

Evaluado por 
 
 
 

Firma: 

 

 

 



 

 

ANEXO 19: LISTA DE COTEJO 

LISTA DE COTEJO 

Fecha: N° 

Tema: Implementación de la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

Municipalidad Distrital de San Luis de Cañete-2021 

N° Aspectos Observables Si No Nc 

01 El presupuesto alcanza para la contratación del personal capacitado 
en materia de SST  

   

02 El personal está capacitado según sus funciones    

03 La administración de la municipalidad distrital es óptima.     

04 El MOF y el ROF se aplican constantemente dentro de la 
organización.  

   

05 Las normas sanitarias y de emergencia se cumplen constantemente 
dentro de la municipalidad 

   

06 El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo actúa de acuerdo a sus 
funciones.  

   

07 Los miembros del sindicato son convocados a la reunión del  Comité 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 

   

08 La política de Seguridad y Salud en el Trabajo cumple con los 
objetivos. 

   

09 El Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo es 
distribuido al personal de la municipalidad 

   

10 La municipalidad cumple con realizar las cuatros capacitaciones al 
año de acuerdo a ley 

   

11 Programa de incentivos apoya el cumplimiento de funciones en 
Covid-19 

   

12 Se cumple con el recojo de los residuos bio contaminados y se la 
disposición final de los mismos. 

   

13 Se cumple el programa de vigilancia médica de los trabajadores de la 
municipalidad 

   

Observaciones: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisado por: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nc: No contesta 


